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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 
 
 
Se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer detenidamente las condiciones y 
requisitos del SECOP II y del presente pliego de condiciones, cumplir con las exigencias previstas y tener en 
cuenta las circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en la oferta respectiva, en el cumplimiento 
del contrato y/o en los costos derivados de éstos. 
 
Para la elaboración de la propuesta respectiva, deberá seguir el orden señalado en el SECOP II, en el presente 
documento, y en lo señalado en las guías, tutoriales y capacitaciones que brinda Colombia Compra Eficiente a 
través de diferentes medios, con el objeto de obtener claridad en la operación adecuada de la plataforma, lo cual 
permitirá una selección sin contratiempos en un plano de absoluta igualdad. Es de responsabilidad del proponente 
el manejo de la plataforma para lo cual existen las guías respectivas de Colombia Compra. 
 
Antes de entregar la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, capacítese sobre su uso y lea las guías de 
Colombia Compra Eficiente sobre el registro de propuestas tanto de proponente singular como plural. Verifique 
que se haya incluido la totalidad de los documentos exigidos y haber dado respuestas a cada una de las preguntas 
del cuestionario establecido en la plataforma. 
 
Los usuarios del SECOP II están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones de Uso y los Manuales 
y Guías del SECOP II. 
 
Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia 
y el valor asegurado, de acuerdo con lo exigido en el presente pliego de condiciones. La no entrega de la garantía 
de seriedad junto con la propuesta, será causal de rechazo de la misma. 
 
Corresponde al proponente enterarse en forma suficiente de las condiciones particulares de ejecución, resolver 
previamente las inquietudes que le suscite este pliego de condiciones, según el caso. Por los principios de lealtad 
procesal y buena fe, deberá advertir al MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC AVIACION de los errores o 
inconsistencias que advierta en este documento. Igualmente, le corresponde al proponente inscribirse en el 
SECOP II y capacitarse en la plataforma. 
 
La presentación de la propuesta para el presente proceso de selección por parte del oferente, constituye evidencia 
de que se estudiaron completamente las especificaciones técnicas, formatos y demás documentos del mismo; que 
recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que 
este Pliego de Condiciones es completo, claro, compatible, adecuado y que ha tenido en cuenta todo lo anterior 
para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 
 
Los proponentes por la sola presentación de su propuesta autorizan a la Entidad a verificar toda la información 
que en ella suministren. 
 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales sobre la protección de datos 
personales, y teniendo en cuenta que con la propuesta se incluyen datos personales, con la presentación de su 
oferta autoriza la publicación de su contenido en el SECOPII, así como de todo documento que se desprenda en 
desarrollo del proceso de selección. Igualmente, autoriza la expedición de copias a quienes demuestren interés 
jurídico en el proceso.  
 
Por lo anterior, el proponente deberá dar a conocer a las personas que incluye en su oferta, que se trata de una 
propuesta pública y que será objeto de publicaciones. Este requisito es responsabilidad del proponente y en ningún 
caso afecta la validez de la propuesta, sin perjuicio de la responsabilidad del proponente frente a las personas que 
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pueda afectar 
 

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003, modificada por la ley 1757 de 2015 artículo 66 de la Ley 
80 de 1993, y el artículo 2.2.1.1.2.1.5 numeral 5 del Decreto 1082 de 2015 y el Artículo 270 de la Constitución 
Política de Colombia, se invita a las veedurías ciudadanas en la contratación estatal a realizar acompañamiento y 
seguimiento dentro de todas las etapas del presente proceso contractual. 
 

CONDICIONES GENERALES, DOCUMENTOS, ANEXOS Y FORMULARIOS 

 
El presente pliego de condiciones ha sido estructurado de manera que los capítulos 1, 2 y 3 contienen 
disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos que efectúa EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL 
–CENAC AVIACION igualmente cuenta con tres (3) Anexos dispuestos y preparados por EL M.D.N.- EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACION y con trece (13) formularios, los cuales deben ser diligenciados en su integridad 
por el proponente. 

 
ANEXOS Y FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Los documentos del presente proceso de Selección, están integrados por los estudios y documentos previos, el 
certificado de disponibilidad y registro presupuestal, el aviso de convocatoria del proceso, los actos administrativos 
de apertura, cierre y adjudicación de la Selección abreviada, y los demás que se expidan durante su trámite, el 
pliego de condiciones definitivo, sus anexos, formularios y adendas, las propuestas, el informe de evaluación y las 
respuestas a las aclaraciones, el contrato y cualquier otro documento expedido por la entidad estatal durante el 
proceso de contratación en desarrollo del presente proceso de Selección. 
 
El Anexo #1 “Datos del Proceso”. Se utiliza para precisar aquellos aspectos del proceso que no aparecen definidos 
en los capítulos 1 y 2, “Información general para los proponentes” y “Documentos y Criterios de Verificación y 
Evaluación”, respectivamente, a fin de ajustarlos a condiciones específicas del proceso. En tal sentido, sus 
disposiciones complementan los aspectos pertinentes de tales capítulos y priman sobre ellas cuando se modifican 
parte de los mismos o se presenten contradicciones 
 
El Anexo #2 “Especificaciones Técnicas” se utiliza para determinar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y/o fichas técnicas y/o de la norma técnica de los bienes y/o servicios solicitados y la ponderación (cuando 
aplique) precisa y detallada de los mismos.  
 
El Anexo #3 “Minuta del Contrato”, será una guía para las partes contratantes, en la cual estarán consignadas las 
condiciones generales del contrato, pero esta minuta será modificada o complementada por M.D.N. – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACION de acuerdo con el pliego de condiciones, la propuesta del adjudicatario y la 
adjudicación del contrato. 
 
Los anteriores anexos hacen parte integral del presente pliego de condiciones.  

 
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
 
Formulario No.1 “Carta de Presentación de la Propuesta”, deberá diligenciarse y suscribirse por el proponente 
para presentar las condiciones de la propuesta conforme al pliego de condiciones y anexar los formularios y demás 
documentos que hacen parte integral de la propuesta. 
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Formulario No. 2 “Experiencia Habilitante del Proponente”, deberá diligenciarse por el proponente para 
acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO 
2 (este anexo debe ser el de las especificaciones técnicas y/o normas técnicas. 
 
Formulario No. 3 “Acreditación Capacidad Financiera y Organizacional del Oferente”, deberá diligenciarse 
por el proponente con la finalidad de verificar su capacidad organizacional y capacidad patrimonial. 
 
En caso de oferentes nacionales, este formulario debe ser firmado por Representante Legal o Apoderado, el 
Contador Público que elabora los Estados financieros y por el Revisor Fiscal o Contador Público Independiente 
que los dictamina. Para oferentes extranjeros, la suscripción del formulario debe hacerse por parte del 
Representante Legal del proponente o Apoderado en Colombia y el Contador Público colombiano que avala la 
clasificación de las cuentas y la conversión de los estados financieros a la moneda funcional colombiana. 
 
Formulario No.4 “Compromiso Antisoborno”, deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, por medio 
del cual se declara el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción. 
 
Formulario No.5 “Pacto de Integridad”, deberá diligenciarse por el proponente. 
 
Formulario No. 6 “Compromiso confidencialidad de la aceptación de oferta”, deberá diligenciarse por el 
proponente. 
 
Formulario No.7 “Declaración juramentada proponente extranjero”. No aplica para proponentes nacionales y 
extranjeros con sucursal en Colombia o empresas industriales y comerciales del Estados y sociedades de 
economía mixta. 
 
Formulario No.8 “Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades”.  
 
Formulario No.9 “Información para el SIIF” 
 
Formulario No. 10 “Formulario Evaluación Indicadores Financieros” 
  
Formulario No. 11 “Formulario criterios de Desempate Ley 2069 de 2020” 
 
Formulario No. 12 “Cláusula contractual de catalogación” 
 
Formulario No. 13 “Protección Nacional- Ley 816” 
 
 

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta que el proceso a contratar tiene un monto que se encuentra dentro de la menor cuantía de la 
entidad para la actual vigencia fiscal, y atendiendo a que éstos deben ser adquiridos a través de la verificación de 
requisitos de precio y calidad que puedan ser ponderados para obtener la oferta más favorable a la entidad, el 
procedimiento de selección a aplicar debe ser el de Selección Abreviada de Menor Cuantía, regulado por el literal 
b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
Ley 1150 de 2007: “Articulo 2 (…) De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
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(…) 
 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia. (…) 
 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 
determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos 
legales mensuales. Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. … Las que 
tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 400.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios mínimos legales mensuales…”. 
 
De igual forma el Decreto 1082 de 2015 establece: 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección de menor cuantía. Además de las normas generales 
establecidas en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso de 
contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del mecanismo establecido para 
el efecto en los pliegos de condiciones. 
2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer 
un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el proceso de contratación. La 
Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la 
fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 
4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días hábiles.” 
 
Los servicios por contratar tienen un monto que se encuentra dentro de la menor cuantía de la entidad para la 
actual vigencia fiscal 2022 conforme a la asignación de recursos. 
 
Por lo anterior, y atendiendo a que los mismos deben ser adquiridos a través de la verificación de requisitos de 
precio y calidad que puedan ser ponderados para obtener la oferta más favorable a la entidad, el procedimiento 
de selección a aplicar debe ser el de Selección Abreviada de Menor Cuantía, regulado por el literal b) del numeral 
2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

 
CAPÍTULO 1 

 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
 
1.1 OBJETO 
 
 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA”” 
 
1.2 PARTICIPANTES 
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Podrán participar en este proceso todas las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada, 
de origen nacional o extranjero, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en el 
artículo 7º de la Ley 80 de 1993, esto es bajo las figuras de consorcios o en uniones temporales o promesa 
de sociedad futura, consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas y que no 
se encuentren inhabilitadas para contratar con el estado.  
 
Así mismo, en virtud del artículo 1 de la Ley 2160 de 2021, podrán participar los Cabildos Indígenas, las 
asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, los consejos comunitarios de las comunidades 
negras regulados por la Ley 70 de 1993. Las organizaciones de base de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y las demás formas y expresiones organizativas, que deberán 
contar con diez (10) años o más de haber sido incorporados par el Ministerio de: Interior en el 
correspondiente Registro Público Único Nacional y que hayan cumplido con el deber de actualización de 
información en el mismo registro. 

NOTA: Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más. 

Los participantes deben no encontrarse incursos en ninguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades de que tratan el artículo 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y demás normas que le sean 
aplicables. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro del proceso de 
selección, éste deberá comunicar de inmediato y por escrito y se entenderá que renuncia a la participación 
en dicho proceso y a los derechos surgidos del mismo.  
 
1.3 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El representante legal deberá certificar bajo la gravedad de juramento, que ni él, ni la persona jurídica que 
representa (en caso de ser de esta naturaleza del proponente), ni los integrantes del consorcio o unión temporal, 
han sido sancionados con caducidad o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por una o varias 
entidades estatales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  

Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades.  

No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren 
incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la 
Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o 
deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la 
Ley 1474 de 2011.  

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, 
liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, 
económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  

Nota: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el proponente autoriza 
expresamente a la CENAC AVIACIÓN, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las 
exigencias anteriores, averiguar su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, 
así como a solicitar toda la información adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de 
prevenir actos de corrupción en la contratación. 

1.4 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7388#70
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El presente proceso de contratación es susceptible de limitación a Mipymes nacionales, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el cual reza: 
 

“Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (…)” 

 

 
1.5 PRESUPUESTO  

 
1.5.1 PRESUPUESTO ASIGNADO 

 

El Gobierno Nacional expidió la Decreto 2590 del 23 de diciembre de 2022, “por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 2023, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los 
gastos”. 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Ejército Nacional, fue realizada por 
el Comando Financiero y Presupuestal del Ejército Nacional, de acuerdo con las necesidades previamente 
establecidas y consignadas en el plan de compras para la vigencia 2023 de la Central Administrativa Y Contable 
Especializada CENAC Aviación del Ejército. 

El presupuesto asignado para el presente proceso contractual es por un valor total TRESCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($316.800.000,00) con cargo al rubro presupuestal A-02-01-
01-004-008 APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, RELOJES, recurso 10, 
CSF de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8923 de fecha 16 de FEBRERO de 2023, 
expedido por la Sección de Presupuesto de la CENAC Aviación. 

 

REC NOMBRE DEL RUBRO OBJETO TOTAL 

 
10 CSF 

APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS 
ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, RELOJES 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA 
AERONÁUTICA 

$316.800.000,00 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (ANEXO EN PDF EN PLATAFORMA 
SECOP II) 
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NOTAS ECONOMICAS:  
 

1. La oferta económica no debe superar el precio de referencia unitario, ni el presupuesto asignado 
establecido en la valoración Económica. 

2. La oferta debe ser presentada conforme se estructure en la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

3. El proponente debe OFERTAR el valor unitario del ítem  
4. El oferente debe ofertar de acuerdo a su condición tributaria. 
5. Se aceptan ofertas en pesos colombianos y en Dólares Americanos se pagará el contrato resultante 

en pesos colombianos, cuando el oferente sea nacional o extranjero con sucursal en Colombia. Solo 
se aceptan ofertas en dólares americanos y se pagará el contrato resultante en dólares americanos, 
cuando el oferente sea extranjero sin sucursal en Colombia. El no cumplimiento de lo anterior se 
considera causal de rechazo.  

6. Se aclara que la ejecución del contrato es a todo costo, por lo que el oferente deberá considerar los 
gastos y demás costos vinculados al mismo. 

7. El precio ofertado se mantendrá vigente durante la vigencia del contrato y el contratista deberá 
considerar todas las formas de pago del negocio jurídico como de contado, por lo tanto, no se aceptan 
variación o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado. 

8. El oferente deberá ofertar las cantidades mínimas requeridas en el cuestionario – Valoración de la 
Propuesta so pena de causal de rechazo. 

9. Es deber del oferente tener en cuenta las consideraciones establecidas en las normas tributarias 
vigentes (según aplique). 

10. En cumplimiento del artículo 3° del Decreto 1735 del 1993, los nacionales (persona natural y/o jurídica) 
no pueden presentar su oferta en moneda extranjera, so pena de incurrir en causal de rechazo 

11. NO se aceptan ofertas parciales quiere decir que la calificación y la adjudicación serán TOTAL 
12. Para la evaluación del precio y asignación de puntaje económico se tomará el valor total ofertado. 
13. Es costa del proponente efectuar los cálculos respectivos toda vez que una vez adjudicado el presente 

proceso de selección, los precios se mantendrán fijos, durante toda la ejecución del futuro contrato; 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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teniendo en cuenta que el proponente debe efectuar el análisis de precios unitarios de todos y cada 
uno de los ítems, entendiéndose a todo costo, a fin de evitar errores de cálculo, por lo que será de 
responsabilidad exclusiva del proponente los riesgos y perjuicios que se presenten por esta razón, por 
lo tanto no se aceptan variación de incremento o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al 
precio final del objeto contratado 

14. Los precios de referencia incluyen los impuestos de ley, arancelarios, aduaneros y costos asociados 
para la entrega del bien en el punto establecido 

15. La oferta económica no debe superar el precio de referencia unitario ni el presupuesto asignado (según 
su condición NACIONAL O EXTRANJERO CON SUCURSAL EN COLOMBIA o EXTRANJERO SIN 
SUCURSAL EN COLOMBIA, establecido la valoración de la propuesta económica. SECOP II  

16. Para efectos de la evaluación y calificación de precios se verifican las ofertas se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en el manual de contratación y de convenios del Ministerio de Defensa Nacional, 
Resolución 4310 de fecha 16 de junio del 2022 … La evaluación económica se debe realizar sobre el 
valor ofertado, incluidos impuestos y demás gastos a que haya lugar para el oferente. 

17. El oferente deberá presentar su oferta conforme a su condición tributaria, razón por la cual, en el 
evento de no estar obligado a presentar IVA, su precio de referencia será el valor base (precio de 
referencia menos IVA), so pena de incurrir en causal de rechazo. 

18. En caso de presentarse ofertas extranjeras sin sucursal en Colombia, la TRM de referencia para 
comparar las propuestas será la vigente del día del cierre del proceso emitida por el Banco de la 
Republica en su página web www.banrep.gov.co.     

19. Para efectos de la expedición del registro presupuestal de los contratos que se suscriban en dólares 
americanos; se aplicará la TRM proyectada por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL que 
equivale a $5200 para la vigencia 2023, de acuerdo con la Circular del Ministerio de Defensa Nacional 
No RS20230421041264 del 21 abril de 2023.  
Para efectos de los PAGOS en caso de suscribir el contrato en dólares americanos, se pagará a la 
TRM vigente para el día del pago. 

 
 

1.6 SISTEMA OTAN DE CATALOGACIÓN  
 
De acuerdo a la Directiva Permanente No. 34 de noviembre 19 de 2018, expedida por el Ministerio de Defensa, y 
al Plan No. 001328 de febrero 11 de 2019, que emite el comandante del Ejército Nacional a través de la Jefatura 
de Estado Mayor de Planeación y Políticas y el Departamento de Logística para llevar a cabo el proceso en el 
sistema OTAN de Catalogación. 
 
El Sistema OTAN de Catalogación es el lenguaje global de la logística, proporciona cuatro capacidades claves del 
soporte al Sistema Logístico de Defensa. 
 
Por lo anterior, la CENAC AVIACION, se permite aclarar que para el presente proceso aplica la codificación OTAN, 
por lo cual, el oferente deberá diligenciar el Formulario “Clausula catalogación contractual” en los términos del 
capítulo 2 del presente documento. 
 
1.7 NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está conformado por la 

Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en especial por: 

• Ley 57 de 1887: Código Civil Colombiano.  

• Decreto 410 de 1971. Código de Comercio 

• Ley 80 de 1993. Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

http://www.banrep.gov.co/
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• Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 734 de 2002. Código Disciplinario Único. 

• Ley 816 de 2003.  Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública 

• Ley 1150 de 2007. Por medio de la cual se introducen medidas para eficiencia y la transparencia en la ley 
80 de 1993 

• Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

• Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. (Función 
de supervisión) 

• Ley 1564 de 2012. Código general del proceso 

• Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016. Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, 
se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras 
disposiciones. 

• Ley 1882 de 2018. Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones 

• Ley 1918 de 2018. Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido 
condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se 
dictan otras disposiciones. 

• Ley 2010 de 2019. Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia 
del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y 
se dictan otras disposiciones 

• Ley 2014 de 2019. Por medio de la cual se regulan las sanciones para condenados por corrupción y delitos 
contra la administración pública, así como la cesión unilateral administrativa del contrato por actos de 
corrupción y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1952 de 2019. Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 
de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 

• Ley 2069 de 2020. Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia. 

• Ley 2040 de 2020. Por Medio De La Cual Se Adoptan Medidas Para Impulsar El Trabajo Para Adultos 
Mayores Y Se Dictan Otras Disposiciones 

• Ley 2080 de 2021. Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 
en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción 

• Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021. Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

• Ley 2195 de 2022. Por Medio De La Cual Se Adoptan Medidas En Materia De Transparencia, Prevención 
Y Lucha Contra La Corrupción Y Se Dictan Otras Disposiciones. 

• Ley 2213 de 2022. Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 
de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los Procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto Ley 624 de 1989 Modificado por el Decreto Nacional 3258 de 2002, y las Leyes 383 de 1997, 488 
de 1998 y 863 de 2003; y sus decretos reglamentarios. Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los 
impuestos administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales. 

• Decreto Ley 0019 de 2012. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
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• Decreto 1082 del 2015. Decreto Reglamentario Contratación Pública. 

• Decreto 1625 de 2016. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria 

• Decreto 392 de 2018. Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 
2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad 

• Decreto 537 de  2020. Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

• Decreto 310 de 2021. Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 
condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional 

• Decreto 399 de 2021. Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. Y 2.2.1.2.3.1.14. 
y se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

• Decreto 438 de 2021. Por el cual se modifica el Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

• Decreto 579 de 2021. Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el 
parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, para 
que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el 
fin de contribuir a la reactivación económica 

• Decreto 680 de 2021. Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública 

• Decreto 1793 de 2021. Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 
de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos 

• Decreto 1860 de 2022. Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones 

• Decreto 397 de 2022. Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

• Decreto 1042 de 2022. Por el cual se realiza la depuración del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

• Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. Versión 02 del 22 de junio de 2022, (CCE-EICP-
MA-04)   

• Circular Externa No. 1 de febrero 16 de 2022 de Colombia Compra Eficiente. Reducción de puntaje por 
incumplimiento de contratos en los procesos de contratación regidos por documentos tipo 

• Guía de elaboración de Estudios de Sector (GEES versión 02 del 24 de junio de 2022-CCE-EICP-GI-18) 

• Guía para la participación de proveedores extranjeros en procesos de contratación (G-PPEPC-01) 

• Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación (G-MOAB-01) 

• Guía para el control social a la contratación en la gestión pública. Versión 1. (30/09/2020) 

• Guía para el manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación (CCE-EICP-MA-03 
V1.24/11/2021) 

• Guía para entender los instrumentos de agregación de demanda y acuerdos Marco de Precios (CCE-GAD-
MA V1.30/12/2021) 

• Guía para la contratación con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad (G-GESAL-03) 

• Guía de Compras Públicas Sostenibles con el Medio Ambiente. (CCE-EICP-GI-16 abril 01 de 2022) 
Colombia Compra Eficiente. 

• Protocolo de indisponibilidad SECOP II (CCE-SEC-GI-14) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.2.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.12.12
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• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación (M-ICR-01) 

• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación (RHPC-
Versión 2 del 30-06-2022) 

• Manual para el Manejo de los acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código CCE-EICP-MA-
03 V1  de fecha 24/11/2021 

• CONPES 3714 DE 2011 

• Catálogo de clasificación Presupuestal 

• Normatividad del Ministerio de Defensa Nacional 

• Directiva Permanente No. 34 de noviembre de 2018. Sistema OTAN de catalogación 

• Resolución de delegación No. 4223 de junio 23 de 2022. Por la cual se delegan unas funciones y 
competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa 
Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras disposiciones. 

• Resolución No. 4130 de junio 16 de 2022. MDN. Por la cual se expide el Manual de Contratación y de 
Convenios. 

• Circular 30413. Parámetros a tener en cuenta al momento de determinar la inclusión del amparo de pago 
de salarios, prestaciones legales sociales e indemnizaciones laborales en los contratos del Estado 

• Normatividad del Ejército Nacional 

• Directiva No. 00194/2017. Directiva Estructural de Logística - Directiva Permanente de Adquisición de 
Bienes y Servicios  

• Cartilla formatos de contratación 

• Circular No. 2022235006823883 del 6 de mayo de 2022, emitida por la oficina de Planeación y Políticas 
del Ejército (CEDE8). Políticas de austeridad en el gasto. 

 
1.8 PLAZOS  

 
1.8.1 DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO 
 
El plazo para la celebración del contrato, para la expedición del registro presupuestal y para el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el pliego de condiciones para el perfeccionamiento, ejecución y pago son los 
establecidos en el Anexo # 1 “Datos del proceso”. Lo anterior, en concordancia con la información suministrada en 
el pliego electrónico de la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co 

 
1.8.2 VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La duración o vigencia del contrato que se derive del presente proceso de selección es el estipulado en el Anexo 
# 1 “Datos del proceso”, el cual se contará a partir del día siguiente de su perfeccionamiento.  
 
El plazo de ejecución será desde el perfeccionamiento del presente proceso y hasta término del servicio y/o hasta 
04 meses posterior del perfeccionamiento, lo primero que ocurra de acuerdo con la información suministrada en 
el pliego electrónico de la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co.  
 
1.8.3 DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Los plazos de liquidación del contrato que se derive del presente proceso de selección serán los establecidos en el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, en lo no derogado, en el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
Artículo 217 del Decreto 0019 de 2012. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término que acuerden las partes para el efecto. De no existir 
tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la CENAC AVIACIÓN, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad 
de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. El (los) contratista(s) 
tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
1.9. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 
 

El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en la plataforma del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 
 
1.10. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones o el pliego de condiciones definitivo, estará disponible para consulta en la plataforma del 
SECOP II y en el Aeropuerto El Dorado, puerta 6 hangar 19, de la ciudad de Bogotá D.C. (cuando aplique). 
 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
# 1 “Datos del proceso”. Dichas solicitudes deberán formularse única y exclusivamente a través de la plataforma 
del SECOP II.  
 
1.11. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO, RESPONSABILIDAD DEL 

PROPONENTE Y EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN.  
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones que conlleva la presentación 
de su oferta y para tal efecto deberá realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para su presentación 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma.  
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente se encuentra 
bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la información que obtenga a partir de 
las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión.  
 
El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION, no entregará para los fines de presentación y preparación 
de propuestas para el presente proceso, bien, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las 
descripciones y especificaciones técnicas de los elementos y/o servicios que se van a adquirir.  
 
En consecuencia, es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la entrega 
de los bienes que se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas 
de los bienes a suministrar, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito 
información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta.  
 
La presentación de la respectiva propuesta constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de 
que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION, los representantes, funcionarios, y los asesores 
externos de aquel, que han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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selección, no estarán sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en 
cuenta por el proponente para presentar su oferta alusiva al pliego, o en las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal 
o escrita, en relación con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o 
consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de error u omisión alguna, 
o hayan sido responsables de su inclusión u omisión en este documento o en otro documento o declaración.  
 
La entrega de cualquier información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con respecto a una operación 
propuesta que involucra al M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION, no podrá ni deberá considerarse 
como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por parte de los 
funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de estos.  
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, 
técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación de una propuesta.  
El proponente deberá informarse sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de 
selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrará como 
consecuencia de la misma.  
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la determinación 
de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le correspondan, ni les dará 
derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 
contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones derive en posteriores sobrecostos para el contratista.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo 
de los costos y gastos, cuales quiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios 
económicos y en sus propias estimaciones.  
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y 
presentación de su propuesta, por lo cual el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION no será 
responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y 
contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas 
y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración 
del contrato, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener Asesoría calificada. 
 

1.12. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
DILIGENCIA DE LA PROPUESTA: Es responsabilidad del oferente acceder a la plataforma del SECOP II con la 
debida antelación en la fecha y hora establecida para el cierre, de acuerdo con el Anexo # 1 Datos del Proceso y 
en el que se establezca en la plataforma del SECOP II.  
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y, por lo tanto, se solicita que todos los documentos 
y certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma diferente al español, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) 
al español conforme a la normatividad vigente. 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico o cintas magnéticas sino aquellas que se 
efectúen en la plataforma del SECOP II.  
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Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán consideradas como 
propuestas extemporáneas, lo que impide que se tengan en cuenta. De la diligencia de recepción de propuestas 
se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán las propuestas presentadas, indicando su fecha y hora.  
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el MDN – EJÉRCITO NACIONAL 
– CENAC AVIACION, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante 
la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo 
que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente.  
 

➢ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la Ley colombiana, debiendo indicar tal 
calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento.  
 
En todo caso, el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION se reserva el derecho de revelar dicha 
información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
1.13. APERTURA DE LAS PROPUESTAS:  
 
Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso, información que se 
encuentra en el Anexo # 1 “Datos del Proceso” y en la plataforma del SECOP II.  
 
La apertura de las propuestas, se efectuará a través de la plataforma del SECOP II.  
 
1.14. TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
 
1.14.1. PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS. 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la apertura del proceso 
y la fecha y hora establecidas para el cierre del mismo, señalado en el Anexo # 1 “Datos del Proceso” y en el que 
se establezca en la plataforma del SECOP II.  

 
1.14.2. VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y REQUERIMIENTOS A LOS 

PROPONENTES 
 
El MDN EJERCITO NACIONAL-CENAC AVIACION efectuará la verificación jurídica, financiera y de experiencia, 

cuando haya lugar, de las propuestas dentro del plazo señalado en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso”. 

 
En el periodo de traslado de los informes de evaluación, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus 
propuestas o la presentación de los documentos que conduzcan a ello hasta el término de observaciones a los 
informes de evaluación, conforme a lo establecido en el pliego de condiciones y de acuerdo con lo previsto en el 
parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración requeridas por la entidad, dentro del término 
establecido en el pliego de condiciones o en su defecto dentro del término establecido por el MDN - EJERCITO 
NACIONAL- CENAC AVIACION en el requerimiento que se realice al oferente, so pena de ser rechazada la oferta 
del proponente. En ejercicio del principio de igualdad, los oferentes no podrán subsanar la falta de la capacidad 
para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, así 
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como tampoco que se adicione o se mejore el contenido de la oferta; cuando la aclaración, complemento o 
corrección no se refiera directamente al proponente y busque mejorar la oferta, así mismo será rechazada. 
 
Cuando a juicio del MDN - Ejército Nacional- CENAC AVIACION, el plazo para la verificación y evaluación de las 
propuestas, no permita concluir el proceso de selección, este podrá prorrogarlo hasta por un término igual al 
inicialmente señalado. 
 
1.15. VERIFICACIÓN JURIDICA, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, EVALUACIÓN TÉCNICA Y 

ECONOMICA DE LAS PROPUESTAS 
 
Para la selección de la propuesta más favorable, el MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC AVIACION, efectuara 
la verificación de las condiciones jurídicas, financieras y evaluación técnica y económica de las propuestas, 
teniendo en cuenta los documentos y anexos requeridos en el pliego de condiciones del proceso y requeridos en 
la plataforma del SECOP II. www.colombiacompra.gov.co 

 
1.15.1. VERIFICACIÓN JURIDICA: 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.1 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO OBJETO DE VERIFICACION del presente documento, de acuerdo 
con las exigencias establecidas para cada uno de ellos. 
 
1.15.2. VERIFICACIÓN TÉCNICA: 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en el CAPITULO 2 NUMERAL 2.3 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO OBJETO DE VERIFICACION Y EVALUACION del presente 
documento. 
 
1.15.2.1. EVALUACIÓN TÉCNICA (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN TÉCNICA):  
 
Se efectuará sobre las propuestas habilitadas, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los requisitos de orden 
jurídico, técnico, de experiencia y financiero.   
 
1.15.3. VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el CAPITULO 2 NUMERALES 2.2. 
ASPECTOS DE VERIFICACION FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL del presente documento. 
 
1.15.3.1. EVALUACIÓN ECONÓMICA (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA)  
 
Se efectuará sobre las propuestas habilitadas, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los requisitos de orden 
jurídico, técnico, de experiencia y financiero.   
 
1.16. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION 

 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación 
para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta que el MDN- Ejercito Nacional- 
CENAC AVIACION comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran disponibles para que 
presenten las observaciones correspondientes. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.17. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES  
 
Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual contendrá la información 
relativa a las mismas, el MDN - Ejército Nacional- CENAC AVIACION, pondrá dicho informe a disposición de los 

proponentes, por el termino improrrogable indicado en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso” y en la plataforma 

del SECOP II, para que presenten dentro del mismo las observaciones que consideren pertinentes. Las 
observaciones que lleguen con posterioridad al plazo señalado se entenderán extemporáneas. 
 
La Administración dará respuesta a las observaciones presentadas en oportunidad por los proponentes. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
1.18. PUBLICIDAD DE LAS OBSERVACIONES 
 
Las observaciones se consultarán en la plataforma del SECOP II. 
 
1.19. CONTRA OBSERVACIONES 

 
Para el presente proceso, se estipulará un término que será indicado en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso” 

para contra observaciones. 
 
1.20. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada al Pliego de 

Condiciones.  

 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 

 

1. Cuando el proponente o sus integrantes para el caso de oferentes plurales, se encuentre incurso en alguna 
de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución o la ley. 

2. Cuando el proponente y o sus integrantes para el caso de oferentes plurales, se encuentre incurso en alguna 
de las causales de Disolución y/o liquidación de sociedades. 

3. Cuando se compruebe confabulación que altere la aplicación del Principio de Selección Objetiva.  
4. Cuando las propuestas estén incompletas en cuanto, omitan la inclusión de información o de alguno de los 

documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración o 
subsanación, no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las 
aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
AVIACIÓN, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación 
de los demás documentos que conforman la propuesta. 

5. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o 
alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas.  

6. Cuando se presente la propuesta en forma no subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad.  

7. Cuando el objeto social del oferente o sus integrantes para el caso de oferentes plurales, conforme con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal o documento que haga sus veces en el país de origen del 
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oferente emitido por Autoridad Competente del respectivo domicilio social del mismo, no se encuentre 
directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de Selección, según el tipo de sociedad que 
acrediten.  

8. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para suscribir el 
contrato. 

9. Cuando el proponente o su apoderado, o sus integrantes para el caso de oferentes plurales, se encuentre 
reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide la Contraloría General de la República. 

10. La presentación de varias ofertas para el mismo proceso, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta 
persona, en consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o individualmente.  

11. Cuando la vigencia de la Persona Jurídica sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un (1) 
año más.  

12. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente la 
entidad considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el 
proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la 
adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 

13. Cuando el proponente en su oferta económica supere el PRECIO DE REFERENCIA UNITARIO de acuerdo 
con lo establecido en el SECOP II. 

14. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la oferta económica 
15. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los Indicadores Financieros establecidos en el 

presente proceso 
16. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Propuesta Económica. 
17. Cuando la Garantía de Seriedad de la Oferta, no se otorgue conforme lo señalado en el capítulo de requisitos 

jurídicos habilitantes y requerido el proponente el mismo no subsane dentro del término previsto para tal 
efecto o la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. según lo descrito en el Artículo 5, Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero del 2018. 

18. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, la garantía de seriedad debe ser otorgada por todos 
sus integrantes tal como lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015.  Si la garantía no se 
otorga conforme lo señalado en el capítulo de requisitos jurídicos habilitantes, y requerido el proponente el 
mismo no subsane dentro del término previsto para tal efecto o la no entrega de la garantía de seriedad junto 
con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. según lo descrito en el Artículo 
5, Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero del 2018. 

19. Cuando se compruebe que el proponente intenta influir, interferir, u obtener correspondencia interna, 
proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente, sin perjuicio 
de las acciones legales que pueda incoar la CENACAVI.  

20. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término preclusivo y perentorio 
establecido por la CENAC DE AVIACIÓN. 

21. Cuando no presente o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, establecida en la 
plataforma del SECOP II.  

22. Cuando se modifique durante la etapa precontractual los porcentajes de participación de los integrantes del 
Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

23. Cuando el proponente no manifieste interés de conformidad a los términos establecidos en “LA GUÍA RÁPIDA 
PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II” y “GUÍA RÁPIDA PARA LA CREACIÓN DE 
PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II” www.colombiacompra.gov.co. 

24. Cuando el proponente plural no presente su oferta desde su cuenta de proponente plural de conformidad a 
la Guía de Colombia Compra Eficiente 

25. Cuando una empresa extranjera sin sucursal en Colombia no se presente mediante apoderado al proceso 
de selección 

26. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.21 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
  
El M.D.N – Ejército Nacional –CENAC DE AVIACIÓN, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo 

previsto para adjudicar, cuando:  

a) no se presenten Ofertas;  
b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 

previstos; 
c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
d) Cuando se presenten los demás casos contemplados en la Ley. 

 

NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará 

publicará y comunicará a lo(s) proponente(s). 

 

1.21. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la ausencia de requisitos o 
la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de 
las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. 
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán 
ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación (…)”. (Negrilla fuera del texto). 
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y 
cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”. 
 
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, se 
señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones 
que se estimen indispensables.” (Lo subrayado no es del texto). 
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5ºde la 
Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del Consejo de Estado indicados en los 
documentos y estudios previos, la CENAC AVIACION, durante el término de evaluación de las propuestas, 
solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que 
puedan ser objeto de subsanabilidad. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser objeto de 
subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de la 
presentación de la oferta. 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los requisitos 
habilitantes y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer 
en el proceso en la plataforma del SECOP II. 
 
en virtud de la directiva presidencial 08 de 2022, los proponentes a quienes se les requiera y no subsanen sus 

ofertas de debe justificar la razón por la cual no subsanaron  



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO EN SECOP II: COMPLEMENTO PROCESO 135-CENACAVIACION-2023 CUYO OBJETO ES 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 

 
 
 
 Página 20 de 81 

1.22. FACTORES DE DESEMPATE 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, se aplicarán las siguientes reglas de forma 

sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes de conformidad al artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia”, reglamentado por el Decreto 1860 de 2021. 

Artículo 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 

Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por 

las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 

de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar 

las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 

caso los compromisos internacionales vigentes. 

CRITERIO DE DESEMPATE (LEY 
2069 DE 2020. ARTICULO 35) 

ACREDITACIÓN 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

 

1. Preferir la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

Se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros; lo cual deberá ser demostrado a través del certificado de 
existencia y representación, o para el caso de personas plurales mediante acta de 
constitución en que se constate la participación. Se considerarán bienes o servicios 
nacionales aquellos que se enmarquen en lo estipulado en el artículo 1 de la Ley 816 
de 2003. 
Este factor de desempate se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley 816 
de 2003. 
Dicha condición debe manifestarse en el formulario que dispone la entidad 
FORMULARIO No. 11 LEY 816 DE 2003 “PROTECCION A LA INDUSTRIA 
NACIONAL”. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas 
de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 

Mujer cabeza de familia: De conformidad con el parágrafo del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, la condición de mujer 
cabeza de familia, será acreditada mediante declaración ante notario, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso, con fecha anterior a la de presentación 
de la propuesta. 
 
La condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: Según lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 1257 de 2008, se acreditará con la medida de protección emitida por un 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez 
civil municipal o promiscuo municipal o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades indígenas. junto con copia de documento de 
identidad de la víctima - No basta la denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008). 
Persona Jurídica  se preferirá́ a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: El 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, Además, deberá ́ acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando copia del documento de identidad 
de cada una de ellas, de acuerdo a las condiciones establecidas para cada caso. 
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Proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente: se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral, además aportara copia del documento de identidad de cada una de 
ellas, de acuerdo a las condiciones establecidas para cada caso. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información 
de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 

Tanto para personas naturales como jurídicas deberán presentar certificado vigente 
expedido por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, en donde 
conste que cumplen con los requisitos establecidos en la Ley 361 de 1997, es decir, 
que el personal en condición de discapacidad  haya sido contratado con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 
al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, este debe aportar el documento 
de constitución para acreditar su figura jurídica y el porcentaje de participación de sus 
integrantes.  Para este criterio la entidad debe proceder a verificar el respectivo 
porcentaje.    
El integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
NOTA 1: Para la acreditación del criterio de desempate número 3, el proponente 
singular o los integrantes de los proponentes plurales deberán presentar certificado 
vigente expedido por la oficina del Ministerio de Trabajo de la respectiva zona, en el 
que conste que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. 
NOTA 2: La experiencia acreditada en la oferta se entenderá como la totalidad de la 
experiencia acreditada habilitante y la experiencia acreditada ponderable. 
NOTA 3:  El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. 
 

Personas mayores: Para la aplicación de este criterio, la expresión “personas 
mayores” se debe entender que la norma hace referencia al <<adulto mayor>>, de 
acuerdo con la definición que señala el artículo 3 de la Ley 1251 de 2008, como “(…) 
aquella persona que cuenta con sesenta (60) años o más, lo cual se puede acreditar 
con el documento de identidad correspondiente”. 
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo 
la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá ́ en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en 
las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
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mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el 
número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
NOTA 1: En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del 
criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma. 
NOTA 2: La mayor proporción se definirá en relación con el número total de 
trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente 
que acredite un porcentaje mayor.  
NOTA 3: En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará ́ las personas vinculadas a su nómina y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del presente proceso.  
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
proponentes plurales: su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural.  
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
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del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
NOTA 1: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de 
la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el 
caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 

Personas naturales: Las personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: 
 
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina 

de Alto Comisionado para la Paz, 
ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 
iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o  

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

 
Se deberá entregar copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

 
Personas jurídicas: El representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
NOTA 1: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de 
la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 

7.  Preferir la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: 
(a). esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o 
una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
a).  Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones: 
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una persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; 
 (b).  la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; 
y 
 (c).   ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni 
la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 
 

- De acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6 del artículo 2.2.1.2.4.2.17., del Decreto 1082 de 2015; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
 

b).  El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
c).  En relación con el integrante del literal “a” de este criterio de desempate, ni la 
madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante del que trata el literal “a” de este criterio lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por 
una MiPymes o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4  del Decreto 1074 de 2015. 
 
Para la cooperativa o asociaciones mutuales, deberán aportar el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto 
con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por 

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite 
de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; 
o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: 
  
(a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); 
 (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; 
y 
 (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 

 

El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a 
este siempre que: 
 

• Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015; 

• La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

• Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas 
reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 
 

Deberá presentar el certificado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Así mismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numera 

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto 

El método aleatorio para la aplicación del criterio de desempate No. 12, será el 
siguiente: 
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previamente en los Documentos del 
Proceso. 

Si en el trámite del presente proceso de contratación se puede realizar de manera 
presencial, se realizará por el siguiente procedimiento: 

- Previa verificación del nombre de los proponentes cuyas propuestas estén 
empatadas se incorporarán las balotas numeradas, en una bolsa oscura. 

- Los oferentes sacarán una balota numerada y éste será su número de 
identificación en el procedimiento de desempate.  

- Acto seguido se ingresan nuevamente las balotas en la bolsa y los oferentes en 
orden ascendente a su número asignado extraerán una balota cada uno, la cual 
se considerará como eliminada hasta obtener una sola balota dentro de la bolsa, 
que será la seleccionada o la ganadora. 

- Si por las condiciones presentadas al momento establecido en el 
cronograma del presente proceso para adelantar el sorteo, no se puede 
realizar de manera presencial, se informará previa y oportunamente a los 
interesados a través de la plataforma del SECOP II, la realización del sorteo 
a través de medios electrónicos. 

- Si todos los proponentes empatados, por razones ajenas a la entidad, no pueden 
conectarse en la hora y fecha establecidas por la entidad, se verificará el sorteo 
con los que se conecten que, en todo caso, serán mínimo dos. esta diligencia se 
grabará y publicará en la plataforma del SECOP II. 

- En caso de ausencia del representante legal y/o apoderado de alguna de las 
empresas, la entidad procederá a nombrar un funcionario en su representación 
a efectos de que tome la balota. 

- Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes 
deberán aportar con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las 
disposiciones legales acrediten dichas circunstancias. 

- De conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 7 del Decreto 1860 de 2021, En cumplimiento de lo previsto en los 
numerales 7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la evaluación hay 
empate entre dos o más ofertas, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios de 
desempate previstos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los 
medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto. 

PARÁGRAFO  1. Los factores de 
desempate serán aplicables en el 
caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación 
empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
PARÁGRAFO  2. Para los criterios 
enunciados que involucren la 
vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una 
antigüedad igual o mayor a un año. 
Para los casos de constitución inferior 
a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos trabajadores que hayan 
estado vinculados desde el momento 
de constitución de la misma. 
 
PARÁGRAFO  3. El Gobierno 
Nacional podrá reglamentar la 

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que 
el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán 
en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores 
de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 
Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 
aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate 
de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52081#13.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52081#13.8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52081#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=94550#957
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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aplicación de factores de desempate 
en casos en que concurran dos o más 
de los factores aquí previstos 

palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

NOTAS GENERALES Y APLICABLES A TENER EN CUENTA PARA LOS CRITERIOS DE DESEMPATE. 

NOTA 1.  Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 

cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

NOTA 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar 

una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 

aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de esta. 

NOTA 3. La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. 
En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la 
propuesta. 
Los documentos para acreditar cualquier criterio de desempate, si bien no dan puntajes si se configuran en criterios 
de selección por lo cual deberá presentarse con la propuesta y estar vigente al momento de aplicación de dicho 
criterio. 
NOTA 4. La condición de Mipyme se acreditará con un certificado expedido por el representante legal y el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la ley. 
NOTA 5. Para los efectos previstos en el presente acápite, se entiende que la experiencia acreditada en la oferta 
corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia adicional aportada objeto de 
ponderación, en los casos en que aplique. 
NOTA 6. Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta los formatos y 
certificaciones presentados HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN caso serán recibidos de manera 
posterior. 
NOTA 7.  Para todos los casos previstos en el presente acápite en lo relacionado al certificado de aportes a 
seguridad social, el mismo  se deberá  acreditar de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente deberá allegar los documentos 
soportes sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión 
y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 
según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la fecha del cierre del Proceso de Selección. 

b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la 
certificación aquí exigida. 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen 
como sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de 
que trata el literal a) del presente numeral. 

El Revisor Fiscal que suscriba la certificación deberá aportar la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes 
expedido por la Junta Central de Contadores, vigente.  
NOTA 8. Las expresiones “participe o participen”, “debe entenderse – a menos que el reglamento disponga lo 
contrario – como tomar parte en la sociedad o proponente plural, de acuerdo con el aporte en dinero o trabajo, (…) 
no basta con que una mujer cabeza de familia o víctima de violencia esté vinculada laboralmente o prestado un 
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servicio, para asumir que esta <<participando>>. (…) En consecuencia, no basta con que uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal tenga en su planta de personal a mujeres que reúnan dicha condición, sino que se debe 
demostrar la participación de las mismas, según el certificado de existencia y representación - tratándose de 
personas jurídicas - o del documento de constitución de proponente plural.  (Concepto C-026-2021 Colombia 
Compra Eficiente). 
NOTA 9. En el caso de personas jurídicas que constituyan un proponente singular, se deberá aportar con su oferta 
el certificado de existencia y representación cuando en éste se evidencie quienes hacen parte de la persona jurídica 
o acta de constitución en aquellos casos en que no sea posible evidenciar dicha situación del certificado de existencia 
y representación legal. 
 
EN TODO CASO DE EMPATE EN LA PUNTUACION DE DOS O MÁS OFERTAS, SE DARÁ APLICACIÓN A LOS 

CRITERIOS DE DESEMPATE DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 2069 DEL 2020, CONFORME A 

LOS MEDIOS DE ACREDITACIÓN ESTABLECIDOS EN EL DECRETO 1860 DE 2021 EN SU ARTÍCULO 3 EL 

CUAL ADICIONO AL DECRETO 1082 DE 2015 EL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. 

 

1.23. ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante resolución, previa 
recomendación del comité de adquisiciones.  
 
1.24. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

 
El MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACION no aceptará que el PROPONENTE presente propuesta 

alternativa.  

1.25. ADJUDICACIÓN DEL PROCESO O DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El presente proceso será adjudicado a los o al proponente (s) que cumpliendo con lo establecido en el presente 
pliego de condiciones y cuya oferta total sea hábil jurídica, técnica, económica y financieramente, sea la más 
favorable para la CENAC AVIACION, siempre que resulte coherente con la consulta de precios o condiciones del 
mercado, en este aparte dando especial aplicación a lo dispuesto en tratándose de los precios artificialmente bajos 
listado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. La adjudicación será total, se realizará mediante 
resolución motivada la cual deberá ser notificada personalmente o por medios electrónicos previo consentimiento, 
al adjudicatario y comunicada a los demás proponentes. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, contra él no procede recurso 
alguno por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto 
se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3 del artículo 9 de 
la Ley 1150 de 2007, caso en el cual, el CENAC AVIACIÓN podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
En caso de que se adjudique (n) el (los) contrato (s) con base en una (s) propuesta (s) que presente (n) precios 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de selección, 
el (los) contratista (s) deberá(n) asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el CENAC AVIACIÓN 
no aceptará reclamo alguno con relación a ello.  
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El presente proceso se adjudicará al (a los) proponente (s) habilitado (s) que obtenga la mayor puntuación global 
técnico-económica.  Cuando no se presente oferta alguna o ninguna cumpla con lo establecido en el pliego de 
condiciones o cuando la oferta presentada por un único oferente supere el presupuesto oficial asignado, será 
declarado desierto mediante acto administrativo.  
 
El acto de adjudicación o declaratoria de desierto, se publicará en el portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 
 
1.26. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA  
 

El (los) contrato (s) deberá (n) ser firmado (s) dentro del plazo establecido para tal fin en el Anexo # 1 “Datos del 
Proceso” y en el cronograma que arroje la plataforma del SECOP II. Al efecto, el proponente seleccionado deberá 
concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. Si por algún motivo justificado el M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION, no pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la 
propuesta se lo comunicará así al adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el 
certificado de modificación de la póliza de seriedad de la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con 
el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
1.26.1. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA FIRMA DEL CONTRATO 
 

Si el proponente seleccionado mediante el presente proceso no firma el (los) contrato (s) dentro del término 
previsto, quedará a favor de la CENAC AVIACIÓN la garantía de seriedad del ofrecimiento, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.  En este evento, la CENAC AVIACIÓN podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del orden de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta 
sea igualmente favorable para la entidad. 
 
Quedará inhabilitado el proponente que sin justa causa se abstenga de suscribir el contrato adjudicado de 
conforme con lo señalado en el literal e) del numeral 1º del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
1.26.2. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL CONTRATO  
 

Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se 
eleve a escrito  
 
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía única de cumplimiento por el M.D.N – EJERCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACIÓN (Ordenador del Gasto; y de la expedición del Certificado de Registro 
Presupuestal.  
 
El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales de 
conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 en armonía con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
1.26.3. PUBLICACIÓN DEL CONTRATO  
 

La CENAC AVIACION procederá a publicar el contrato en la página: www.colombiacompra.gov.co en la plataforma 
del SECOP II, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El contrato será el documento electrónico que arroja la plataforma SECOP II el cual se acompañará de un anexo 
que contendrá el clausulado y aspectos relevantes no contenidos en el documento electrónico, una proyección del 
anexo de minuta será adjunta en los documentos del proceso en el portal de contratación. 
 

1.28. GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO. 
 

El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas del contrato.  
 
Los proponentes prestarán garantía de seriedad en los ofrecimientos hechos. De conformidad con el Art 
2.2.1.2.3.1.23, del Decreto 1082 del 2015 las garantías que los proponentes o contratista pueden otorgar son: 
contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaria.  
 
Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en los Art. 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.1.3.1.6. y 2.2.1.2.3.1.7., del 
Decreto 1082 del 2015 de acuerdo con el objeto del proceso.  
 
La suficiencia de la garantía se tendrá en cuenta en lo estipulado en los Artículos 2.2.1.2.3.1.9.y siguientes del 
Decreto 1082 del 2015. 
 

TIPO DE RIESGO GARANTÍAS EXIGIBLES  
Cumplimiento del contrato: Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato y cubrirá 

el plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 

Pago de salarios: Su cuantía será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y 
cubrirá el plazo de ejecución de este y tres (3) años más. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes: 

Su cuantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato y 
su vigencia será de un año (1) a partir del acta de recibo a satisfacción. 

Responsabilidad civil 
extracontractual  

Su cuantía será equivalente a doscientos SMMLV y cubrirá el plazo de ejecución del 
contrato. 

 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN- Ejército Nacional – CENAC AVIACION (NIT. 830-
039-207-8), teniendo en cuenta que el objeto de la misma, respalda el cumplimiento de las obligaciones que surgen 
a cargo del contratista frente a la administración y/o terceros por razón de la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato. 
 
La vigencia del amparo deberá ajustarse a la fecha de la suscripción del contrato y de la terminación del plazo 
requerido. El hecho de la constitución del amparo no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en 
relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en la aceptación de la oferta, el amparo 
otorgado no podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC AVIACION. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
ALCANCE DE LOS AMPAROS Y DE LA GARANTÍA: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE AMPARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA 
CONVENIDAS, ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN 
Y SE CONSAGRARÁ LA DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y SE 
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SEÑALARÁ LA ACEPTACIÓN DEL GARANTE DE RECIBIR NOTIFICACIONES POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS.  
 
En todo caso el contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de 
siniestros, dentro de los cinco (05) días calendario siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. 
Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.  
 
SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los términos, 
cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL –CENAC AVIACIÓN podrá 
aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las 
fechas del contrato y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 
ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN. 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan. Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por el garante a petición del 
MDN EJÉRCITO NACIONAL  - CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato 
que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN  para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- 
Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN  asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional - CENAC AVIACIÓN teniendo en 
cuenta que el objeto de las mismas sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación 
del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa del MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL CENAC AVIACIÓN  y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato 
que se le adjudique autoriza expresamente al MDN EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN  para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- 
Ejército Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista. 
 
Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y 
duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar la caducidad del presente contrato. 
PARÁGRAFO TERCERO: La garantía no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
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PARÁGRAFO CUARTO: El contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía única 
hasta la liquidación del contrato. PARÁGRAFO QUINTO – PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será 
exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente a terceros, por acción 
inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus trabajadores, en las labores relacionadas con 
el contrato o en acciones complementarias.  
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A 
LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO 
AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla 
su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco (5) días 
calendario siguiente al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su 
defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la 
garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen 
como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
PRESENTACIÓN del MDN EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por 
la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC 
AVIACIÓN, para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello 
se entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN, asume la responsabilidad de la ampliación de 
los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista.  
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las 
multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio 
de excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el objeto 
de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo 
del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 
 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que 
ampara las multas y cláusula penal convenida.  
 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
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riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 
ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN. 
 

CAPITULO II 
DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 
 
Para efectos de realizar la verificación jurídica, técnica, financiera, y de condiciones de experiencia de los 
proponentes, así como la evaluación técnica y económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la 
propuesta todos los formularios en la plataforma del SECOP II  www.colombiacompra.gov.co  
 
FACTORES DE SELECCIÓN 
 
Para la selección de los proponentes se efectuarán las verificaciones jurídicas, técnica, financiera y de condiciones 
de experiencia de los proponentes, así como la evaluación técnica y económica, de conformidad con los 
documentos y criterios establecidos en el presente capítulo. 
 
REQUISITOS HABILITANTES 
 

2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 

Se verificarán los documentos presentados por el oferente que haya presentado su oferta a través de la plataforma 
electrónica SECOP II. El Comité Evaluador Jurídico emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de los 
requisitos para contratar, en caso que se realicen observaciones y requerimientos y el oferente no subsane en el 
plazo solicitado, la oferta será RECHAZADA.  
 

La verificación jurídica no registra puntaje. 
 
2.1.1. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el formulario No. 1 
“CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente, representante legal del 
proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura, suscrita por su representante debidamente facultado en los términos de Ley.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta 
o su contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” 
del presente proceso, la CENAC AVIACIÓN solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que 
señale para el efecto la aporte o subsane lo pertinente. 
 

 
AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá ser previa a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de 
selección. 
 

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para 
contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial.  
 

Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en 
proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  
 

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC AVIACIÓN 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización 
deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
 

2.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

 

2.1.2.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
Establecimientos de Comercio. 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos 
de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la 
que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la 
legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, 
con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo del contrato y un 
año más.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social y la actividad comercial, para el caso de las personas naturales, se 
encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que 
se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 
 

NOTA1: Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones señaladas en 
el presente numeral, la CENAC Aviación requerirá al proponente a fin de que los aportes dentro del plazo que le 
señale para el efecto. 

 
2.1.2.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades 
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territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros.  
En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la 
suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad 
de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 
oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

d. Acreditar que el objeto social, y la actividad comercial, para el caso de las personas naturales, se 
encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que 
se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
2.1.2.3. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero  

 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional. 
 
Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, 
sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a sesenta (60) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para 
presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

 
Nota: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga toda 
la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá acompañar a su oferta el o los documentos públicos 
o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo exigido en el literal a.  
 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo de ejecución del contrato y 
un año más.  
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c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente contratación 
de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones anteriores cumplirán 
todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia, con el propósito que 
puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 1564 
de 2012), el artículo 480 del Código de Comercio y las demás normas vigentes.  
 
Nota 1: Los anteriores requisitos se acreditarán de conformidad con la Ley vigente del País de origen de la 
sociedad proponente.  
 
En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones anteriores cumplirán 
todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia, con el propósito 
que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), el artículo 480 del Código de Comercio, y las demás normas vigentes. 
Nota 2: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán diligenciar el 
Formulario No. 7, en el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en Colombia, 
ni ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. 
 
Nota 3: En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio nacional por 
concurrir los elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación del servicio, que impliquen el 
establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición de personas, el oferente adjudicatario deberá 
dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 471 y 474 del Código de Comercio y constituir una vez suscrito del 
Contrato, una sucursal en Colombia cuyo objeto social contemple la suscripción y ejecución del Contrato celebrado 
y que se mantenga vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más según se establece en el numeral 
1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá establecer de acuerdo con los parámetros 
establecidos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. El contratista deberá acreditar el cumplimiento de la 
presente obligación dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del contrato; el incumplimiento de 
estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y dará lugar a las sanciones establecidas 
en los términos del Contrato.  
 
Nota 4: “Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues 
esto es solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan por objeto la 
construcción de obras o prestación de servicios, pues en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica 
extranjera está ejerciendo negocios permanentes en Colombia”. 
 
Se aclara que si el oferente acredita que los servicios se prestaran en su totalidad fuera del territorio Colombiano 
no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia. 
 
d. Para los proponentes extranjeros con sucursal en Colombia deberán presentar con su oferta el REGISTRO 

ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, prevista en el cronograma del proceso. 

 
Nota: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012, el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y la Circular Única de Colombia 
Compra Eficiente, los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP para la presentación de su oferta.  
 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
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Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en 
las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios 
de acuerdo con el proceso contractual, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), 
y el artículo 480 del código de comercio y las demás normas vigentes.  
 
NOTA: Las disposiciones, de este proceso contractual en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, regirán 
sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin domicilio 
o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de 
requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se 
refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de 
“apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento.  
 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma 
apoderada. 
 
CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los documentos otorgados 
en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al autenticar los documentos a 
que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las 
leyes del respectivo país.” 
  
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos 
otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el numeral anterior, siempre que 
provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición 
del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.  

En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 
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Conforme a la Circular Externa única de Colombia Compra, los proponentes podrán presentar documentos en un 
idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar con la 
oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano 
dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente 
de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a 
este idioma, El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. 

La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el término de traslado estos documentos deben cumplir con 
el requisito de legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

 
SOCIEDAD SUBSIDIARIA O FILIAL 
 
Se considerarán sociedad subsidiaria o filial, aquellas conformadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 26 y 
SS de la ley 222 de 1995, las cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la ley 222 de 
1995 “… la sociedad controlante lo hará constar en documento privado que deberá contener el nombre, 
domicilio, nacionalidad y actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de 
control. Dicho documento deberá presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a 
la circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los treinta días siguientes a la configuración de la 
situación de control.” 

b. Acreditar que tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y 

para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

d. Deberán acreditar los demás requisitos jurídicos exigidos en esta solicitud, dependiendo si son 
Nacionales o Extranjeros. 

 
DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO  
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta en un idioma distinto al 
castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente 
puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el 
término de traslado estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y apostille previstos en el 
artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
2.1.2.4. PROPUESTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 

 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 

 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, 
y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
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Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán los 
siguientes requisitos: 

 
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas que vayan 

a conformar el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de sus representantes, así como para la 
presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse 
de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando 
las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y para el 
caso de las uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la misma en la propuesta y 
en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea inferior al plazo de 
ejecución del contrato a celebrar y un  (1) años más. 

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo del contrato y un año más.  

e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o uniones 
temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión 
temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse conforme se 
indica en los numerales respectivos del pliego de condiciones. 

h. El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 
debe comprender actividades directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de Selección. 

i. La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos 
exigidos, será objeto de requerimiento por la entidad para que los aporte o subsane lo correspondiente dentro 
del plazo que este señale. 

 
NOTA 1: Según lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública” en el artículo 7 se entiende por Consorcio y Unión Temporal lo siguiente:  

“Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros 
que lo conforman.” 
 
“Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total 
de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la unión temporal.” 

 
Igualmente, en el mismo artículo de la citada ley, se señala que los proponentes deberán indicar su participación 
dentro del consorcio o Unión Temporal, así: 

“Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en 
este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO EN SECOP II: COMPLEMENTO PROCESO 135-CENACAVIACION-2023 CUYO OBJETO ES 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 

 
 
 
 Página 40 de 81 

 
Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad.” 

 
NOTA 2: En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las 
que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión 
temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y 
consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión 
Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso.  
 
2.1.2.5. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 
 
Las personas que participen bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben presentar a LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC AVIACION, uno de los originales de una promesa 
escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de 
Comercio, en la cual debe consignarse, entre otros, lo siguiente:  
 

a) La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley 
colombiana, una sociedad colombiana dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de 
notificación del acto de Adjudicación.  
b) Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar y ejecutar el Contrato.  
c) Que su objeto social coincida con el objeto de la presente contratación. 
d) Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o 
accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como 
lo dispone el parágrafo tercero del artículo7 de la Ley 80 de 1993; Las estipulaciones mínimas legales del 
contrato de sociedad que se promete constituir; La manifestación expresa de cada uno de los promitentes 
responderán solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad por los perjuicios sufridos al LA 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC AVIACION, derivados del 
incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en los mismos términos 
consignados en el contrato de promesa presentado y por las obligaciones que se deriven de las 
Propuestas y del Contrato. 
e) La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que se promete celebrar 
según la cual aquellos accionistas que hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos financieros o hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad 
prometida sino únicamente mediante autorización previa y expresa del LA CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC AVIACION, en los términos del Contrato. 
f) La duración del mismo no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más. 
g) Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la 
Adjudicación. 
h) La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad 
prometida y el monto del mismo. 
i) La declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene 
incompatibilidades para contratar con la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
CENAC AVIACION. Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben 
suscribir la escritura pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante 
el registro mercantil, en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los tres 
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(3) días hábiles siguientes a la notificación del acto de Adjudicación. Vencido este plazo sin que se hubiera 
otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés para suscribir el Contrato y se hará 
efectiva la Garantía de Seriedad presentada en la oferta. 

2.1.2.6. PERSONAS NATURALES NACIONALES SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

El Código de Comercio en su artículo 20 hace una enumeración de alguno de los actos considerados como 
mercantiles y en el artículo 23 determina las actividades o actos que no son mercantiles. Esta última disposición 
establece que no se considera comercial “la prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales”. No 
obstante, el artículo en mención no define claramente cuándo se trata de una profesión liberal o no. Según el 
Diccionario de la Real Academia Española, profesiones liberales son aquellas actividades en las cuales predomina 
el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a 
través de un título académico (adjunto concepto jurídico de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO donde se indica la EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL). 
 
En consecuencia, quien tenga como actividad exclusivamente la prestación de servicios inherentes a una profesión 
liberal, entendida como aquella en la cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el Estado y para cuyo 
ejercicio se requiere la obtención de un título académico (ingeniero, arquitecto, médico, abogado, entre otros), no 
estará obligado a matricularse como comerciante en el Registro mercantil que llevan las Cámaras de Comercio en 
el país.” 
  
Por tanto, deberán acreditar su existencia y/o representación legal, mediante la presentación de copia de la cedula 
de ciudadanía, matricula profesional, certificado de la vigencia y antecedentes disciplinarios de la matricula 
profesional y registro único tributario. 
 
2.1.2.7. ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO  
 
La participación de Entidades sin Ánimo de lucro estará ceñida a los requisitos de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas modificatorias y concordantes, así como lo dispuesto en el Pliego 
de Condiciones.  
 
Solo aplica la contratación con base en lo dispuesto en el decreto 092 de 2017, cuando se configuren las causales 
descritas en el numeral 2, así:  

 
“Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas son ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden 
contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 
355 de la Constitución Política y del presento decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las 
siguientes condiciones. 
 

a. Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público 
previsto en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad Estatal, con 
los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas en situaciones de debilidad 
manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, 
las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana; 

b.  Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a 
favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el 
objeto del contrato; y 

c.  Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y 
política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades 
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privados sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y 
manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus 
modificaciones y reglamentos. 
 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata bajo esta 
modalidad deberá indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de 
Contratación cumple con las condiciones establecidas en el presente artículo y justificar la contratación 
con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida 
idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal 
para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad. El 
representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la función de otorgar esta autorización.” 

 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva 
 
2.1.2.8. CERTIFICADO REGISTRO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL (CUANDO APLIQUE) 
 
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para lo 
cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio con fecha no superior 
a treinta (30) días calendario anteriores a la entrega de la documentación, en el que conste que la actividad 
económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
 
2.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

➢ Validez de la propuesta 
 
Las ofertas serán válidas por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha definitiva de cierre del 
presente proceso de contratación 
 

➢ Validez de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del Ministerio de 
Defensa Nacional – la CENAC Aviación, NIT: 830-039-207-8 y la cual deberá constituirse por el diez por ciento 
(10%) del valor del presupuesto asignado, su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación de la 
oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
a. Dicha garantía será otorgada a favor del Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 

CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC AVIACIÓN del Ejército, como asegurado y beneficiario. 
 

b. La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
asignado  NOTA: sin sobrepasar el valor del presupuesto asignado total del proceso. 

 
c. La vigencia de la garantía será a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de contratación y 

hasta la aprobación de la garantía única.  
En consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del 
ofrecimiento no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual, 
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el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad 
del ofrecimiento, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 
 

d. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se presente en consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser tomada a nombre del consorcio o de la 
unión temporal debidamente constituida con anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con 
el nombre o razón social de cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su 
valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo 
o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del 
proponente de las obligaciones amparadas. 
 

e. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la 
materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el debido proceso.  

 
f. El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la CENAC 

AVIACIÓN, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que, con la 
falta de seriedad de oferta en los eventos previstos, se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

 
g. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por la 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA AVIACIÓN del Ejército, en la que se declare 
el incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos 
previstos por la Ley. 

 
● Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la oferta cubrirá 
los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos, lo cuales deberán estar 
contenidos en el texto de la garantía: 
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación 
o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
NOTA: LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO SERÁ 
SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 5, 
PARÁGRAFO 3, DE LA LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DEL 2018 O SI LA APORTADA CON LA OFERTA NO SE 
AJUSTA A LA TOTALIDAD DE LO EXIGIDO EN LA LEY O EN EL PRESENTE PROCESO, LA CENAC AVIACIÓN 
REQUERIRÁ AL PROPONENTE A FIN DE QUE LA SUBSANE EN LO PERTINENTE DENTRO DEL PLAZO QUE 
LE SEÑALE PARA EL EFECTO. 
 
2.1.4. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

(RUP).  
 
El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en Colombia o 
extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar el Certificado de Inscripción en el Registro Único 
de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado debe haber sido expedido 
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de las propuestas; cumpliendo con 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO EN SECOP II: COMPLEMENTO PROCESO 135-CENACAVIACION-2023 CUYO OBJETO ES 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 

 
 
 
 Página 44 de 81 

lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 
de 2015 y demás normas concordantes. 

 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá su inscripción en el 
RUP. 
 
Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente aquellas entidades 
que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no aplicable. 
 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, el artículo 221 del decreto 
– ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del decreto 1082 de 2015, y la circular externa única de Colombia 
compra eficiente, los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, para la presentación de su oferta.  
 
El proponente puede subsanar su oferta si no aportó el certificado del registro único de proponentes, siempre y 
cuando su inscripción se haya realizado previamente a la presentación de la propuesta. 
 
No es subsanable el hecho de no estar inscrito en el registro único de proponentes al momento de presentación 
de la propuesta.  
 
No se puede subsanar la falta de actualización de la información del RUP que se anexa a la propuesta, siendo 
inadmisible que posterior al cierre se corrija o se enmiende la información contenida en el registro. 
 
El comité jurídico evaluador, verificará en el RUP si se reportan multas, sanciones e inhabilidades de los que hace 

mención la Ley 1150 de 2007; con el propósito de verificar si aplica o no la reducción del puntaje total que establece 

el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 en concordancia con lo establecido en el estudio previo, numeral 11.1. 

 
NOTA: de acuerdo a lo establecido en la circular externa única de Colombia compra eficiente el RUP debe 
renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre 
del proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto 
es, que el proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente 
establecido. Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el certificado presentado 
acredite que el interesado realizó los trámites necesarios para renovar su registro dentro del término. El proponente 
puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de evaluación. 

 
2.1.5. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura), la CENAC AVIACIÓN realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través 
del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto, 
(https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/). La verificación deberá ser realizada igualmente por el 
Comité Jurídico Evaluador. 
 
En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia 
judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será 
rechazado. 
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Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 
 
 
2.1.6. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y con el fin de 
verificar que el oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura),  no se encuentra vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia,  la CENAC AVIACIÓN realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes 
de medidas correctivas a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto 
(https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx); la consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 
Evaluador. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere) 
 
2.1.7. VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

MENORES DE EDAD 
 

Para dar cumplimiento con lo previsto en la ley 1918 de 2018 y decreto 753 de 2019, y con el fin de verificar si el 
proponente (representante legal de persona jurídica) posee una inhabilidad por delitos sexuales cometidos 
contra menores de edad, la CENAC AVIACION exige la consulta y certificado de la consulta de los antecedentes 
judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto 
(https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta). La verificación deberá ser realizada igualmente por el Comité 
Jurídico Evaluador. 

 
2.1.8. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 
2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la CENAC AVIACIÓN hará directamente 
la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República (https://www.contraloria.gov.co/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-
antecedentes-fiscales). 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes legales, así 
como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o 
celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 de 1995. Para cumplir 
con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a la 
Contraloría General de la República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” 
(Subrayado fuera del texto). 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 
 
2.1.9. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 

El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación (https://www.procuraduria.gov.co/portal/Antecedentes-
disciplinarios.page). En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/Antecedentes-disciplinarios.page
https://www.procuraduria.gov.co/portal/Antecedentes-disciplinarios.page
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de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. Esta certificación deberá 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de selección, prevista en el cronograma del presente proceso.  

 
2.1.10. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES 

NACIONALES  
 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 
1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 
0723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena 
e ICBF), así: 
  

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 
según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 
b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la 
certificación aquí exigida. 
c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen como 
sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de que trata 
el literal a) del presente numeral. 
 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social integral 
y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en 
el presente proceso, la CENACAVIACIÓN requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente 
dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
2.1.11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT - ACTUALIZADO) 
 

El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, 
para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT con fecha de expedición reciente, 
actualizado en su actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan 
como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de actividades gravadas 
con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 
66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto.  
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatará que el RUT sea aportado por el oferente de manera completa, es decir 
contando con toda la información que define el Registro Único Tributario.  
 
Nota: Los oferentes extranjeros que no tengan domicilio, inversiones y sucursales en Colombia no se les exigirá 
el RUT.  
 
2.1.12. VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) 
 
 

La CENAC AVIACIÓN verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo 
concerniente al registro mercantil, el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este es una fuente 
para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro 
mercantil. 
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2.1.13. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES  
 

 
El oferente deberá certificar bajo la gravedad de juramento, que ni él, ni la persona jurídica que representa (en 
caso de ser de esta naturaleza del proponente), ni los integrantes del consorcio o unión temporal, han sido 
sancionados con caducidad o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por una o varias entidades 
estatales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades.  
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren 
incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la 
Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o 
deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la 
Ley 1474 de 2011.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, 
liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, 
económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el proponente autoriza 
expresamente a la CENAC AVIACIÓN, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las 
exigencias anteriores, averiguar su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, 
así como a solicitar toda la información adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de 
prevenir actos de corrupción en la contratación. 
 

2.1.14. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO ANTISOBORNO”. 
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Antisoborno suscrito por el proponente o por el representante 
legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el Formulario 
“COMPROMISO ANTISOBORNO”. 
 
2.1.15. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” 
 
En cumplimiento de las disposiciones del Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa 
Nacional, deberá presentarse el formulario que incorpore el pacto de integridad debidamente suscrito por el 
oferente.  

 
2.1.16. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el 
desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad  
 
2.1.17. DECLARACIÓN JURAMENTADA PROPONENTE EXTRANJERO- FORMULARIO 
 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO EN SECOP II: COMPLEMENTO PROCESO 135-CENACAVIACION-2023 CUYO OBJETO ES 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 

 
 
 
 Página 48 de 81 

El proponente extranjero y todos los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán manifestar bajo la 
gravedad del juramento en escrito independiente suscrito por el representante legal que no tiene Sucursal en 
Colombia, ni ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. 
 
2.1.18. DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta, fotocopia del documento de identidad del Representante Legal 
del proponente o del Representante Legal del Consorcio, Unión Temporal, o promesa de sociedad futura. 
 
2.1.19. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
Será requisito habilitarte que el posible oferente haya manifestado su interés de participar en el proceso de 
selección dentro de los términos señalados en el numeral 1, del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La manifestación de interés será presentada por las personas interesadas en participar en este proceso de 
selección, a través de la plataforma del SECOP II en el portal www.colombia.gov.co, la manifestación de interés 
en participar es REQUISITO HABILITANTE para la presentación de la respectiva oferta. Se debe hacer teniendo 
en cuenta la GUÍA RÁPIDA PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II.  
 
Quedando así desde el principio en aras de la publicidad, la igualdad material y las buenas prácticas dentro de la 
contracción pública, identificado plenamente los posibles proponentes. 
 
LA CESIÓN A TERCEROS DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS COMO REQUISITO Y DERECHO A 
PARTICIPAR EN EL PROCESO, ESTA PROHIBIDA, Y POR TANTO NO SERÁ VALEDERA 
 
De acuerdo al artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 del 2015, el procedimiento para la selección abreviada de 
menor cuantía se resume en:  
 
1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de 
Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del SECOP II. 
 
2. Se aclara que NO hay lugar a sorteo de manifestaciones de interés. 
 
2.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 
 
Esta evaluación, se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en la 
“VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA” plataforma SECOP II 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente:  
 
Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la propuesta 
económica. 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN – EJERCITO NACIONAL –CENAC 
AVIACIÓN, realizará las correcciones necesarias con la aproximación a dos (2) decimales.  
 
En  caso  de  presentarse  cualquier  discrepancia  entre  los  diferentes  valores  presentados,  el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACIÓN podrá  hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el 
valor unitario base, es decir sin IVA del bien o servicio incluido en la propuesta económica presentada a través de 
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la plataforma SECOP II ( siendo la lista de precios del formulario de valoración económica en SECOP II los valores 
finales ofertados que tendrá en cuenta la entidad) . Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la 
oferta que sobrepase los PRECIOS DE REFERENCIA 
 
2.2.1. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 
 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION  

El M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN verificará y validará los documentos de tipo financiero 

relacionados a continuación: 

• CERTIFICACIÓN BANCARIA expedida por la entidad respectiva e Información Beneficiario Cuenta SIIF 
(Formulario debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria). 
 

El proponente del presente proceso deberá informar y allegar una certificación bancaria con fecha de 

expedición no mayor a TREINTA (30) días calendario de la fecha del cierre del presente proceso, en la cual 

se indique el nombre de la entidad financiera y el número de la cuenta, cuando el proponente sea extranjero, 

deberá allegar por parte del contratista los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número de 

cuenta que posea, para efectos del pago del contrato por parte del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 

AVIACIÓN. 

En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique la Resolución de 

adjudicación del contrato, éste deberá aportar la certificación expedida por la respectiva entidad bancaria al 

M.D.N - Ejército Nacional el número de cuenta bancaria en donde se efectuarán los pagos a nombre de la 

empresa que designen o en una cuenta colectiva donde los titulares sean todos los integrantes de la unión 

temporal. 

• INFORMACIÓN PARA EL SIIF El oferente deberá aportar el formulario disponible en la plataforma 
debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria aportada. 
 

• INFORMACIÓN FINANCIERA: Para el caso de oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en 
Colombia, Certificado de inscripción y clasificación en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES; expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva y el formulario N°13 Decreto No. 579 de 2021  diligenciado en el cual 
para efectos de evaluación, informara cual es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y sobre los 
cuales se realizara la verificación financiera, información que deberá estar en firme en el término de traslado 
de la evaluación y para oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia deberá aportar Estados Financieros y 
diligenciar formulario de Acreditación Capacidad Financiera y de Organización del Oferente”. 
 

Cuando EL M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN, en desarrollo de la verificación financiera requiera 

documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de 

la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte 

requerido por EL M.D.N.- Ejército Nacional. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 

siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las 
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aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud del M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC 

AVIACIÓN puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

6.3.1.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL. 

El M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN verificará y validará los documentos de tipo financiero 

relacionados a continuación: 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

Para el caso de oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, Certificado de inscripción y 

clasificación en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES; expedido por la Cámara de Comercio respectiva 

y el formulario Decreto No. 1041 de 2022  diligenciado en el cual para efectos de evaluación, informara cual 

es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y sobre los cuales se realizara la verificación financiera, 

información que deberá estar en firme en el término de traslado de la evaluación y para oferentes extranjeros 

sin sucursal en Colombia deberá aportar Estados Financieros y diligenciar formulario de Acreditación 

Capacidad Financiera y de Organización del Oferente”. 

Cuando EL M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN, en desarrollo de la verificación financiera requiera 

documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de 

la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte 

requerido por EL M.D.N.- Ejército Nacional. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 

siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las 

aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud del M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC 

AVIACIÓN puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

 

➢ PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

➢  
De conformidad con lo señalado en Artículo 2.2.1.1.1.5.3 “Requisitos habilitantes contenidos en el RUP” del 

Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 

Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estas inscritas en el RUP 

“Registro Único de Proponentes”. Así mismo, en concordancia con el Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 

2012, que modifica el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los 

proponentes” numeral 6.1. “Las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información 

presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro. El certificado de Registro Único de 

Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan sido verificadas 

por las Cámaras de Comercio.” 

Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, se 

demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 

La información financiera acreditada para el proceso, corresponderá a la suministrada a la Cámara de 

Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP. 
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La verificación de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 2007, se 

demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP de cada proponente, el cual debe ser 

allegado junto con la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, en el que se verificarán las condiciones 

financieras. 

Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del Decreto 1082 de 2015, que establece: “Las 

personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, interesadas en participar 

en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP,…”, en 

concordancia con el Articulo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6 de la Ley 1150 de 

2017 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1, que señala: “… Las cámaras de 

comercio harán la verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de 

inscribirse en el registro. 

 

“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan 

constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio…” 

Adicionalmente y de conformidad con lo estipulado en el artículo 2 del Decreto No. 579 de 2021 el cual señala: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 

del presente Decreto, los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional de que trata el 

literal b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto No. 1082 de 2015 corresponderán a los últimos tres (3) años 

fiscales a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del proponente”. 

Por lo anterior se deberá aportar el Registro Único de proponentes expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva con fecha posterior al 1 de Julio de 2021 y diligenciar el Anexo FINANCIERO en el cual, para efectos 

de evaluación, informara cual es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y sobre los cuales se 

realizará la verificación financiera 

Cuando EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, en desarrollo de la verificación financiera 

requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 

esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o 

cualquier otro soporte requerido por la Entidad. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 

siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las 

aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud del MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 

AVIACIÓN puedan modificar, adicionar o complementar la oferta. 

Para las empresas de economía mixta se deberá aportar los estados financieros con las notas, dictamen y 

certificación de los estados financieros debidamente aprobados por el órgano competente 

➢ OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: 
 

En concordancia con el Parágrafo 2, del artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual señala: “El 

reglamento señalará las condiciones de verificación de la información a que se refiere el numeral 1 del artículo 

5, a cargo de cada entidad contratante, para el caso de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país 
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o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia.”, la documentación 

objeto de verificación por parte del comité económico evaluador será la siguiente: 

Los oferentes extranjeros deberán presentar el balance general, el estado de resultados y las notas 

explicativas a los mismos, correspondientes al corte de ejercicio del último periodo contable, debidamente 

aprobados por el órgano competente y de conformidad con lo establecido en las leyes y normas del respectivo 

país. Este corte en todo caso no podrá exceder de un (1) año de la presentación de la oferta. Para las empresas 

extranjeras que hayan obtenido extensión del plazo o prórroga para la presentación de los estados financieros, 

deben aportar junto con la propuesta los documentos que así lo demuestren y con ello los últimos estados 

financieros debidamente aprobados por el órgano competente. 

El Balance general debe ser presentado de la siguiente manera: 

ACTIVOS: Corrientes, no corrientes y total PASIVOS: Corrientes, no corrientes y total Y el PATRIMONIO, en 

las cuentas que lo conforman. 

De igual manera se requiere se allegue el dictamen a los estados financieros debidamente suscrito por el 

revisor fiscal del proponente o por una auditoría externa del país de origen con su correspondiente traducción 

oficial al castellano. 

La clasificación de cuentas, así como la conversión de los estados financieros a la moneda funcional 

colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un contador público 

colombiano y el representante legal o apoderado del oferente en Colombia. 

El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados financieros 

a la moneda funcional Colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación de vigencia 

de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, la cual debe 

encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

Cuando MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN en desarrollo de la verificación financiera 

requiera documentos adicionales del proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el 

esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o 

cualquier otro soporte requerido por EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, Así mismo, 

requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 

y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud 

del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, puedan modificar, adicionar o complementar la 

propuesta. 

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la empresa 

extranjera, el representante legal de esta última, así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar 

bajo la gravedad de juramento y certificar a través del competente oficial del estado ó de una auditoría externa 

del país del proponente que el(los) requerimiento(s) efectuado(s) no es (son) aplicable(s). 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y demás 

documentación originada en el país de las mismas, consularizada y visada por el Ministerio de Relaciones 
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Exteriores de Colombia, acompañada de traducción oficial al castellano, expresados a la moneda funcional 

colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos indicando la tasa de conversión. 

Las disposiciones de estos pliegos de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, regirán 

sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero sin 

domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de 

requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que 

se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado 

de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 

Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español deben seguir lo señalado por la guía 

de Colombia compra eficiente, los documentos en idioma extranjero deberán presentarse junto con la oferta 

en traducción simple y si el proponente resulta adjudicatario deberá presentar la correspondiente traducción 

oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 

Certificación o Dictamen de Auditoría Externa del País del Proponente, de los estados financieros, 

debidamente firmado, sólo se aceptará “dictamen limpio”. 

El dictamen a los estados financieros deberá ser presentado en su lengua original junto con la traducción al 

castellano. El proponente con la oferta puede presentar una traducción simple al castellano. 

Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 

razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los 

resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, de conformidad con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Cuando la Administración en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional 

del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la 

información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. 

Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios 

de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente 

allegue a la solicitud de la Administración puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

En el evento que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente 

extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. 

NOTA: Todos los documentos de verificación financiera expedidos en el exterior, deberán cumplir con todos y 

cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 

expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los 

artículos 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), el 480 del código de comercio y las demás 

normas vigentes. 

Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 

perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
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Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte 

de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 

extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente 

que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del 

país donde se origina el documento. 

EMPRESA SUBSIDIARIA O FILIAL En el evento que el oferente se presente como subsidiaria o filial de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la ley 222 de 1995 (que modificó el Código de Comercio) y lo 

establecido en el artículo 35 de la citada ley, podrá presentar la información financiera de la matriz o controlante 

y sus subordinados o dominados, como si fuesen los de un solo ente. 

NOTA: La acreditación, presentación y verificación de la información financiera de la subsidiaria o filiar será 

conforme a los requisitos establecidos en el literal C numerales 1 y 2 del presente capítulo, es decir según su 

condición oferentes nacionales con sucursal en Colombia o los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia. 

a. ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DEL OFERENTE. 
 

EL MDN – Ejército Nacional – CENAC AVIACION, efectuará el análisis a los indicadores de capacidad 

financiera de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 

EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en los estados financieros del cierre 

del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA) y 

conforme a la información allegada en los formularios que se describen a continuación, según aplique: 

FORMULARIO – INFORMACION FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE”. Solo PARA 

OFERENTE NACIONAL O EXTRANJERO CON SUCURSAL EN COLOMBIA. 

La verificación de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 2007, se 

demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP de cada proponente, el cual debe ser 

allegado junto con la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, en el que se verificarán las condiciones 

financieras. 

Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del Decreto 1082 de 2015, que establece: “Las 

personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, interesadas en participar 

en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP,…”, en 

concordancia con el Articulo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modificó el Artículo 6 de la Ley 1150 de 

2017 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1, que señala: “… Las cámaras de 

comercio harán la verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de 

inscribirse en el registro. 

Se deberá diligenciar el formulario Decreto No. 1041 de 2022 en el cual, para efectos de evaluación, el 

proponente informara cual es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y sobre los cuales se realizará 

la verificación financiera, información que deberá estar en firme en el término de traslado de la evaluación, 

teniendo en cuenta que la información financiera allí consignada debe ser correlativa con la información 

financiera correspondiente al RUP de conformidad con el literal C del presente. 
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Este FORMULARIO deberá ser suscrito por el Representante Legal del proponente o Apoderado, se precisa 

que el comité evaluador deberá hacer la verificación conforme a la información del formulario, sin embargo, 

deberá tener en cuenta lo expresamente contenido en el Concepto C ‒ 288 de 2021 de CCEF en observancia 

a la normatividad vigente que señala: 

(…) 

Aunque la referida norma no establece que sean los oferentes los que deban determinar cuál año desean que 

se les tenga en cuenta como el «mejor» al momento de verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

de capacidad financiera y organizacional, nada obsta para que la entidad estatal en el pliego de condiciones 

o documento equivalente, en ejercicio de su libertad de confección de este acto administrativo, permita que 

los proponentes así lo señalen. Sin embargo, en caso de que un oferente diga en la propuesta cuál, desde su 

perspectiva, es el mejor año, tal manifestación tendría un carácter meramente indicativo para la entidad estatal, 

pues si esta verifica que con ese año –indicado por el proponente– aquel no cumple los requisitos habilitantes 

de capacidad financiera y organizacional, debe analizar objetivamente el mejor año en la información que 

consta en el certificado del RUP.  

Lo anterior se infiere del último inciso del parágrafo transitorio agregado por el artículo 6 del Decreto 399 de 

2021 y sustituido por el artículo 3 del Decreto 579 de 2021, que establece de manera imperativa que «[…] las 

Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el 

registro de cada proponente», independientemente de que el oferente lo haya indicado o no.  

Se concluye entonces que, según la finalidad del Decreto 399 de 2021, el «mejor año fiscal» es, objetivamente, 

aquel en el que, vistos en su conjunto los indicadores de capacidad financiera y organizacional, el proponente 

podría cumplir estos requisitos habilitantes en el proceso de selección.  

(…) 

(…) 

Ahora bien, del hecho de que la entidad estatal deba evaluar los indicadores de capacidad financiera y 

organizacional teniendo en cuenta el «mejor año fiscal», no se infiere que el proponente siempre cumplirá 

tales requisitos habilitantes, pues, precisamente, ese es el análisis que deberá hacer la entidad pública con la 

información disponible en el RUP 

(…) 

FORMULARIO – ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE”. 

Solo PARA OFERENTE EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA O CONSORCIOS O UNIONES 

TEMPORALES 

Se deberá diligenciar el Formulario “Acreditación de la Capacidad Financiera, Capacidad de 

Organización y Capacidad Patrimonial del Proponente”, teniendo en cuenta que la información financiera 

para proponente extranjero al corte autorizado por el país de origen de conformidad con lo previsto en el literal 

C del presente capitulo. 

Este FORMULARIO deberá ser suscrito por el Representante Legal del proponente o Apoderado y el 

Contador Público colombiano que avala la clasificación de las cuentas, quienes certifican personal e 
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institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 

 

➢ INDICADORES QUE MIDEN LA CAPACIDAD FINANCIERA  
 

EL MDN – Ejército Nacional – CENAC AVIACION, efectuará el análisis a los indicadores de capacidad 

financiera de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES O 

EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en los estados financieros del 

cierre del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN 

COLOMBIA). 

A. INDICE DE LIQUIDEZ  
 
El índice de liquidez determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de 

corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo. 

El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:  

 

𝑳𝒊𝒒𝒖𝒊𝒅𝒆𝒛 =  
𝑨𝑪𝑻𝑰𝑽𝑶𝑪𝑶𝑹𝑹𝑰𝑬𝑵𝑻𝑬

𝑷𝑨𝑺𝑰𝑽𝑶𝑪𝑶𝑹𝑹𝑰𝑬𝑵𝑻𝑬
 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

El Índice de Liquidez del proponente deberá ser mayor o igual (≥) a 1,50 

NOTA 1: Para el cálculo de este indicador, en caso que el pasivo corriente del proponente sea cero (0), 

el proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría compromisos a corto plazo. 

B) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 

El Índice de Endeudamiento determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del 

proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir 

con sus pasivos.  

El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:  

 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 =  
𝑷𝑨𝑺𝑰𝑽𝑶𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳

𝑨𝑪𝑻𝑰𝑽𝑶𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳
𝑿𝟏𝟎𝟎 

 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

El Índice de Endeudamiento del proponente deberá ser menor o igual (≤) al 65%, equivalente al 0,65 

 

C) RAZÓN DE COBERTURA DE GASTOS FINANCIEROS 
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La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 

financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones financieras. La razón de cobertura de intereses indica el número de veces que las empresas 

pueden pagar intereses anuales con su utilidad operacional. 

La razón de cobertura de intereses requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 

fórmula:  

Gastos de intereses (*) 

(*) La cuenta Gastos de Intereses se soporta en el RUP como Gastos Financieros, según circular externa No. 

2 del 23 de noviembre de 2016 – Anexo 2 del Formulario del Registro Único Empresarial y Social RUES. 

RAZÓN DE COBERTURA DE GASTOS FINANCIEROS  

UTILIDAD OPERACIONAL >=2.5 
GASTOS FINANCIEROS 
 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS  

La Razón de Cobertura de Intereses del proponente deberá ser mayor o igual (≥) a 2,5 

NOTA: Para el cálculo de este indicador, en caso que el Gastos de intereses (*) sea cero (0), el proponente 

será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones financieras.  

INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES 
 

D) CAPITAL DE TRABAJO: El Capital de Trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el 

remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertidos en efectivo) y para el pasivo 

de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica 

del proponente. 

El Capital de Trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:   

CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS  

El Capital de Trabajo del proponente deberá ser mayor o igual (≥) al 100% del presupuesto oficial 

E) CAPACIDAD PATRIMONIAL       (≥) al 100% del presupuesto asignado   

PATRIMONIO =ACTIVO TOTAL – PASIVO TOTAL 

La capacidad Patrimonial del proponente deberá ser mayor o igual >= 100% del presupuesto oficial  

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO EN SECOP II: COMPLEMENTO PROCESO 135-CENACAVIACION-2023 CUYO OBJETO ES 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 

 
 
 
 Página 58 de 81 

EL MDN – Ejército Nacional – CENAC AVIACION, efectuará el análisis a los indicadores de capacidad 

organizacional de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES 

O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en los estados financieros del 

cierre del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN 

COLOMBIA). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los indicadores de 

capacidad organizacional contenidos en el RUP, son los siguientes: 

F) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

 

Este indicador determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 

mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. La rentabilidad 

del patrimonio al ser positivo indica que tan rentable fue el patrimonio de la empresa durante el año. 

La rentabilidad del patrimonio requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:  

 

Rentabilidad del patrimonio = Utilidad operacional x 100 

                                                              Patrimonio 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

La rentabilidad del patrimonio deberá ser mayor o igual (>) a 8% equivalente al 0.08 

 

G) RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

Este indicador determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la 

rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. De igual forma significa que por 

cada peso invertido en activo total, cuanto se genera en utilidad operacional. 

La rentabilidad del activo requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:  

 

Rentabilidad del activo = Utilidad operacional x 100 
                                          Activo Total 
 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

La rentabilidad del activo deberá ser mayor o igual (>) a 3% equivalente al 0.03 

NOTAS GENERALES A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
✓ En el evento en que el proponente sea un consorcio se deberá diligenciar el formulario 

“Capacidad Financiera y Organizacional del Proponente”, por cada uno de los integrantes que 
conforman dicho oferente, dado que la acreditación de la capacidad Financiera y de 
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Organización del oferente será igual a la sumatoria de las cuentas de los estados financieros 
individuales de cada uno de los integrantes del consorcio, descritos en los numerales anteriores. 

✓ En el evento en que el proponente sea una unión temporal se deberá diligenciar el “Capacidad 
Financiera y Organizacional del Proponente” por cada uno de los integrantes que conforman 
dicho oferente, dado que la acreditación de la capacidad Financiera y de Organización del 
oferente será el resultado de la ponderación (de acuerdo al porcentaje de participación de cada 
integrante de la unión temporal) de las cuentas de los estados financieros individuales de cada 
uno de los integrantes de la Unión temporal, descritos en los numerales anteriores. 

✓ Para el caso de oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, se verificara la 
información financiera en el  Certificado de inscripción y clasificación en el REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES; expedido por la Cámara de Comercio respectiva y conforme a lo 
establecido en el diligenciamiento por parte del oferente del Formulario N°13  en el cual, para 
efectos de evaluación, informara cual es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y 
sobre los cuales se realizara la verificación financiera, información que deberá estar en firme 
en el término de traslado de la evaluación. 

✓ . 
 

NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA).   EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO  
CENACAVIACIONEJERCITO@GMAIL.COM  SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
6.3.2. REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
 
Esta evaluación, se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en 

la “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA” plataforma SECOP II, los valores no podrán ser 

superiores a los precios establecidos como “precios de referencia”. 

Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente:  

Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la propuesta 
económica. 
 

Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN – EJERCITO NACIONAL –CENAC 
AVIACIÓN, realizará las correcciones necesarias con la aproximación a dos (2) decimales.  
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACIÓN podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el 
valor unitario total del bien o servicio incluido en la propuesta económica presentada a través de la plataforma 
SECOP II (siendo la lista de precios del formulario de valoración económica en SECOP II los valores finales 
ofertados que tendrá en cuenta la entidad). Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta 
que sobrepase los PRECIOS DE REFERENCIA 

 
2.2.2. ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 

 

mailto:CENACDEAVIACIONEJERCITO2018@GMAIL.COM
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La Entidad revisará las ofertas presentadas y publicará un informe de habilitación de los oferentes, en el cual 

indicará si los proponentes acreditaron la capacidad de participar en el Proceso de Contratación y si 

acreditaron el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

Por tratarse de un proceso que se adjudicará a través de la modalidad de licitación pública se asignara el 

puntaje para determinar el orden de elegibilidad a las ofertas habilitadas (es decir aquellas que cumplan con 

todos los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero), de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

A la oferta elegible será aquella cumpla con los requerimientos técnicos, jurídicos y financieros y presente el 

menor valor total. 

Es así que para efecto de ponderación económica se le asignará el mayor puntaje económico a la oferta que 

cumpla con los requerimientos técnicos, jurídicos y financieros y presente el menor valor total, es decir 300 

puntos el cual equivale en porcentaje al 100% en la fórmula que se aplicara para la valoración económica de 

las demás ofertas, para lo cual se aplicará la siguiente formula: 

PUNTAJE 

Porcentaje Precio = (MPTO*300/ PTEO) con dos decimales. 
Donde: 
MPTO = Menor precio total ofertado, con dos decimales 
PTEO: Precio total a evaluar ofertado con dos decimales 
 
NOTA: El menor valor total corresponde a la sumatoria de los valores ofertados, incluidos impuestos y demás 

gastos a que haya lugar para el oferente  

Esta evaluación, se efectuará sobre la OFERTA ECONOMICA presentada por cada uno de los proponentes, 

a través de la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co 

NOTA: Para efectos de la evaluación y calificación de precios se verifican las ofertas se dará cumplimiento a 

lo dispuesto en el manual de contratación y de convenios del Ministerio de Defensa Nacional, Resolución 4310 

de fecha 16 de junio del 2022 … La evaluación económica se debe realizar sobre el valor ofertado, incluidos 

impuestos y demás gastos a que haya lugar para el oferente. 

NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO 
cenacaviacionejercito@gmail.com.SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

 
2.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O EVALUACIÓN. 

 
Los documentos técnicos objeto de verificación para la habilitación de la oferta y los aspectos técnicos de 
evaluación son todos aquellos que por sus características especiales requieren de una exigencia particular de 
cumplimiento que no pueden obviarse y, por lo tanto, son de carácter obligatorio y serán evaluados como 
CUMPLE O NO CUMPLE. 
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Todos los documentos de carácter técnico, que sean expedidos en el exterior, deben cumplir con los requisitos 
de: consularizacion, apostille y traducción.  
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, siempre que provenga de uno de los 
países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.  

En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 

Conforme a la Circular Externa única de Colombia Compra, los proponentes podrán presentar documentos en 
un idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar 
con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al 
castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente.  

Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español 
proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una 
traducción a este idioma, El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción 
simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la 
subsanación. 

La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el término de traslado estos documentos deben cumplir 
con el requisito de legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

 
2.3.1. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El proponente acreditará que los bienes a suministrar, cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de 
obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el 
ANEXO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador.  
 
Nota: El oferente se obliga a cumplir a cabalidad y a presentar por escrito el cumplimiento con todas y cada 
de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 
2.3.2. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe acreditar su 
experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 
1. Información vigente contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP”, en las condiciones señaladas en 
el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, en especial el numeral 1.2 que establece: 
 
“(…) 1.2.   Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades 
Estatales, los cuales deben ser expedidos por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o servicios y deben 
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corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos cuando el interesado no puede obtener tal certificado. El 
interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, obras y servicios a los cuales 
corresponde la experiencia que pretende acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel. (…)”  

 
NOTA: La clasificación del proponente en los códigos establecidos en el numeral 2 del Estudio Previo del 
presente proceso, no son un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre 
los participantes del Sistema de Compras y Contratación Pública, sin que la entidad los evalúe; no obstante, 
se verificará que el proponente cumpla con la identificación de la experiencia que busca acreditar en el RUP 
con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 
 
2. Diligenciamiento del formulario “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” en la parte “ACREDITACIÓN 
EXPERIENCIA PARA OFERENTES OBLIGADOS A ESTAR INSCRITOS EN EL RUP”, en el que identifique 
los contratos del Registro Único de Proponentes a tenerse en cuenta para el presente proceso de contratación. 
La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
NOTA: El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente. 
 
NOTA GENERAL: En virtud del numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 que incluye 
una medida diferenciada para las personas jurídicas cuya constitución sea menor a 3 años al momento del 
registro. Esta prerrogativa, permite que las sociedades con menos de 3 años de constitución puedan acreditar 
como experiencia en el RUP la de sus accionistas, socios o constituyentes. En todo caso, las personas jurídicas 
que hayan inscrito la experiencia de sus socios o accionistas en el RUP pueden seguirla acreditando en los 
procedimientos de selección, aun después de cumplidos los 3 años de constitución, esto siempre y cuando no 
hayan cesado los efectos del RUP por el incumplimiento del deber de renovación. 
 
Dada la especialidad y especificidad técnica de los bienes a adquirir, así como el valor del presupuesto 
asignado, se evaluará la experiencia específica de los proponentes de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 

 
2.3.2.1.  Experiencia específica para proponentes nacionales o extranjeros con domicilio en Colombia. 
  
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos, así como las certificaciones de contratos 
y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto 
sea igual o similar al objeto del presente proceso “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA 
AERONÁUTICA” y cuya cuantía sea igual o superior al 80% del presupuesto asignado, expresada en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior (cuando aplique).  
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

• Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

• Objeto del contrato. 

• Cantidad y valor del contrato. 

• Fecha de inicio y terminación del contrato. (Día, mes, año). 

• Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

• Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 
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certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 

• Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

• Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 
actividades que constituyen tal experiencia. 

Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias. 
Nota 2: La Central Administrativa y Contable de Aviación, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la 
información y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no 
corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser 
completamente legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO 
Y LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante formatos (facturas, contratos, acuerdos, órdenes de 
compra y similares) que contengan la información suficiente de acuerdo con la legislación propia del país de 
origen, de servicios ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto sea 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA y cuya cuantía sea igual o superior al 80 
% del presupuesto asignado, expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior (cuando aplique).   
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

• Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

• Objeto del contrato 

• Cantidad y valor del contrato. 

• Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 

• Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

• Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 
certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 

• Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

• Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 
actividades que constituyen tal experiencia. 

Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias. 
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Nota 2: La CENAC AVIACIÓN se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin 
perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 
legibles. 
Nota 5: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente 
para acreditar la experiencia  
Nota 6: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
Nota 7: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 8: Los documentos expedidos en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades 
establecidos por la CENAC AVIACIÓN para esta documentación.  La información aportada se entiende bajo 
la gravedad del juramento. 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL Y 
PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura  se requiere que  la 
acreditación de la experiencia sumada entre sus integrantes, mediante contratos y adicionalmente 
certificaciones de contratos y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción  
respectivamente cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA y cuya 
cuantía sea igual o superior al 80% del presupuesto asignado, expresada en Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 
expedidos en el exterior (cuando aplique).   
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente 
hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporales debe tener el mismo o similar objeto 
del presente proceso de contratación. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional Central Administrativa y Contable Especializada CENAC AVIACIÓN, se 
reserva el derecho de verificar la información aportada y no será tenida en cuenta aquella que se pueda 
establecer que no es cierta. 
 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la 
información solicitada o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: La CENAC AVIACIÓN se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 
las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin 
perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO).  
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 
legibles  



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO ELECTRONICO EN SECOP II: COMPLEMENTO PROCESO 135-CENACAVIACION-2023 CUYO OBJETO ES 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 

 
 
 
 Página 65 de 81 

Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7: los documentos expedidos en el exterior deberán cumplir con todos los protocolos y formalidades 
establecidos por la CENAC AVIACIÓN para esta documentación. 
Nota 8: En el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
debe presentar el cumplimiento de la acreditación de la experiencia, con por lo menos un (1) contrato, con el 
lleno de los requisitos exigidos en el presente numeral, salvo lo relativo al valor del contrato, ya que este se 
sumará con la experiencia de los otros integrantes del consorcio o unión temporal, hasta lograr el 100% del 
presupuesto asignado para el presente proceso. 
Nota 9: Tratándose de persona jurídica numeral 2.5. del artículo 2.2.1.1.1.5.2, del Decreto 1082 de 2015 incluye 
una medida diferenciada para las personas jurídicas cuya constitución sea menor a tres (3) al registro. Esta 
prerrogativa, que puede entenderse como una medida de fomento a la participación de pequeños oferentes en 
la contratación estatal, permite que las sociedades relativamente nuevas con menos de tres (3) años de 
constitución puedan acreditar como experiencia en el RUP la de sus accionistas, socios o constituyentes. 

 
CRITERIOS HABILITANTES CONFORME A LA LEY 2069 DE 2020 Y EL DECRETO 1860 DE 2021 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 
de 2021, en su artículo 2.2.1.2.4.2.15. “Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas”, el cual establece que las entidades incluirán condiciones 
habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, 
para el efecto, los documentos del proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados 
con alguno o algunos, citados en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 2021.  Así mismo, el artículo 3 
del Decreto 1860 de 2021, adiciono el artículo 2.2.1.2.4.2.18., al Decreto 1082 de 2015, estableciendo los 
“Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas”, el mismo señala que las 
entidades estatales indistintamente de su régimen de contratación, establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las 
Mipyme domiciliadas en Colombia, para el efecto en función de los criterios de clasificación empresarial, los 
Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales. 

 
REQUISITOS HABILITANTES PARA INCENTIVAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(Cuando Aplique) 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante formatos (facturas, contratos, acuerdos, órdenes de 

compra y similares) que contengan la información suficiente de acuerdo con la legislación propia del país de 

origen, de servicios ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto sea ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA y cuya cuantía sea igual o superior al 70% del presupuesto 

asignado, expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.). 

Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 

expedidos en el exterior (cuando aplique).   

Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

● Nombre o razón social del contratante y del contratista. 
● Objeto del contrato 
● Cantidad y valor del contrato. 
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● Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 
● Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 
● Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o certificación de 
cumplimiento de la entidad contratante. 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 
● Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado actividades 
que constituyen tal experiencia. 
 

La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente para 

acreditar la experiencia. 

Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 

solicitada o que presenten inconsistencias. 

Nota 2: La CENAC AVIACIÓN se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 

las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio 

de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  

Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 

CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 

Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 

legibles. 

Nota 5: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente 

para acreditar la experiencia  

Nota 6: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 

documentación aportada. 

Nota 7: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 

presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 

Nota 8: EL PROPONENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.2.2.1, EN SUS 
LITERALES “a” y “b”. 
 
Nota 9: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el presente numeral y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (40%) 
en el consorcio o la unión temporal. 
 
REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
(Cuando Aplique) 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante formatos (facturas, contratos, acuerdos, órdenes de 

compra y similares) que contengan la información suficiente de acuerdo con la legislación propia del país de 

origen, de servicios ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto sea ADQUISICIÓN 
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DE EQUIPOS DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA y cuya cuantía sea igual o superior al 70% del presupuesto 

asignado, expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.). 

Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos 

expedidos en el exterior (cuando aplique).   

Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

● Nombre o razón social del contratante y del contratista. 
● Objeto del contrato 
● Cantidad y valor del contrato. 
● Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 
● Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 
● Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o certificación 
de cumplimiento de la entidad contratante. 
● Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 
● Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado 
actividades que constituyen tal experiencia. 
 

La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente para 

acreditar la experiencia. 

Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 

solicitada o que presenten inconsistencias. 

Nota 2: La CENAC AVIACIÓN se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar 

las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio 

de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.  

Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 

CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 

Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente 

legibles. 

Nota 5: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente 

para acreditar la experiencia  

Nota 6: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 

documentación aportada. 

Nota 7: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 

presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 

Nota 8: EL PROPONENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.2.2.1 EN SUS 
LITERALES “a” y “b”. 
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Nota 9: Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. 

Nota 10: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 

aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 

superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
2.3.3. DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO “CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN”  
 
El proponente deberá entregar documento debidamente suscrito por el representante legal, donde se 
compromete en caso de ser contratista, a proporcionar al supervisor del contrato, el formulario diligenciado y 
debidamente suscrito por el representante legal, donde consten los datos del fabricante de los bienes, así como 
su información (si aplica, en caso de comercializadores y distribuidores).  
 
El contratista, deberá entregar al supervisor del contrato el formulario en el momento de la suscripción del acta 
de inicio, completamente diligenciado y con la información técnica necesaria para la identificación de los 
artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato. 
 
Nota: El Supervisor del Contrato, una vez recibido el Formato “CLAUSULA CONTRACTUAL DE 
CATALOGACIÓN” deberá adjuntarlo mediante informe de supervisión, a la Central Administrativa y Contable 
Especializada CENAC Aviación, quien verificará el cumplimiento, con el fin de proceder al pago. Por último, la 
Central Administrativa y Contable Especializada CENAC Aviación enviará esta información a la DIATE. 
 
2.3.4. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE PONDERACIÓN 
 
2.3.4.1. FORMULARIO PONDERACIÓN Y CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA  
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
 
 “La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad 
de selección del contratista: 
 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio. Si la Entidad 
Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) anterior debe señalar en los pliegos de condiciones (…)”. 

 
La CENAC AVIACION, ha establecido que, para el presente proceso, se determinará la oferta más favorable 
teniendo en cuenta el literal a) del artículo antes mencionado, soportado en puntajes; por lo que, se exige que 
la condición técnica adicional debe ser certificada en documento independiente debidamente firmado por el 
representante legal o quien haga sus veces y será presentado junto con la oferta. 
 
Por lo cual, el oferente que desee obtener dentro de su calificación el puntaje adicional señalado en el presente 
numeral, deberá manifestar que se compromete a proveer dentro del término de ejecución del contrato 
resultante todos o algunos de los ponderables solicitados sin costo alguno para la administración y obtendrá el 
puntaje de acuerdo a su ofrecimiento. 
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El seguimiento y control de esta condición técnica adicional, estará a cargo del supervisor del contrato durante 
la ejecución. 
 

2.3.5.1.2. PONDERACIÓN TÉCNICA 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
 
“La Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada 
modalidad de selección del contratista: 
 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes 
o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-
beneficio. Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) anterior debe señalar en 
los pliegos de condiciones (…)”. 
 
La CENAC AVIACION, ha establecido que, para el presente proceso, se determinará la oferta más favorable 
teniendo en cuenta el literal a) del artículo antes mencionado, soportado en puntajes; por lo que, se exige que 
la condición técnica adicional debe ser certificada en documento independiente debidamente firmado por el 
representante legal o quien haga sus veces y será presentado junto con la oferta. 
 
Por lo cual, el oferente que desee obtener dentro de su calificación el puntaje adicional señalado en el presente 
numeral, deberá manifestar que se compromete a proveer dentro del término de ejecución del contrato 
resultante todos o algunos de los ponderables solicitados sin costo alguno para la administración y obtendrá el 
puntaje de acuerdo a su ofrecimiento. 
 
El seguimiento y control de esta condición técnica adicional, estará a cargo del supervisor del contrato durante 
la ejecución 
 

ADICIONALES PONDERABLES 

PUNTAJE ADICIONAL FUERA 

DE LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS MINIMAS 

REQUERIDAS 

El oferente que desee obtener puntaje técnico adicional deberá ofertar 

sin costo para la administración, el mantenimiento de primer escalón 

verificando la operación y funcionamiento de los bienes adquiridos y 

puestos en funcionamiento. Este mantenimiento deberá realizarse cada 

6 meses durante el término de la garantía técnica. 

10 PUNTOS 

 
 

2.3.5.1.3. EVALUACION LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional” (FORMULARIO) 
 
Conforme con la Ley 816 de 2003 y los artículos 150 “Existencia de trato nacional” y 151 “Incentivos en la 
contratación pública” del Decreto 1082 de 2015 artículos 2.2.1.2.4.13 y 2.2.1.2.4.2.1, el puntaje que se aplicará 
como consecuencia de la protección a la industria nacional será el siguiente: 
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1. Efectuada la habilitación jurídica, la calificación económica (precio) y técnica, al puntaje obtenido por cada 
oferente se le adicionarán los siguientes porcentajes: 
 
- Hasta el 20% sobre la sumatoria económica y técnica, para el total ofertados de los bienes y/o servicios 
ofrecidos de origen 100% nacionales o en el caso que sean originarios de países con los que Colombia haya 
suscrito tratados o convenios de libre comercio en materia de compras estatales 
 
- Hasta el 10% para los bienes y/o servicios extranjeros con al menos un 40% de componentes nacionales. 
 
2. Efectuada la habilitación jurídica y la calificación económica (precio) para aquellos ITEMS donde no se 
brinda puntaje técnico), se le adicionarán los siguientes porcentajes: 
- Hasta el 20% del puntaje económico, para el ofertado de los bienes y/o servicios ofrecidos de origen 
100% nacionales o en el caso que sean originarios de países con los que Colombia haya suscrito tratados o 
convenios de libre comercio en materia de compras estatales 
 
- Hasta el 10% para los bienes y/o servicios extranjeros con al menos un 40% de componentes nacionales. 
 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países 
con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en 
los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus 
bienes y servicios nacionales. 
 

Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se encuentra en 
igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional. 

El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos 
para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación 
de su país. 

La Ley 816 de 2003 se aplicará sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos internacionales suscritos por 
Colombia. 

Entiéndase por bienes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con componente 
nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El oferente indicará en su oferta si incluirá 
componente nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parte del oferente, éste tendrá la 
obligación de cumplir con el mismo en la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
de Ley contempladas en el contrato. 

Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Formulario 
correspondiente a “Protección a la Industria Nacional”, y el comité técnico evaluador verificará que la 
información en él consignada sea acorde con los documentos que se presenten como soporte de la 
acreditación respectiva. La asignación del puntaje en este aspecto corresponde al comité técnico evaluador. 

Nota 1: Se indica que el oferente tiene la carga probatoria, para lo cual deberá tener en cuenta lo señalado en 
el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, las directivas, circulares y manuales de Colombia Compra 
Eficiente y demás normas concordantes. 

Nota 2: El oferente que pretenda obtener el porcentaje previsto para bienes y/o servicios nacionales: sean 
estos de producción nacional, sean bienes y/o servicios con tratado o convenio entre Colombia y el país de 
origen, o sean estos con reciprocidad, deben: 
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a)  Para los bienes de producción nacional el proponente debe indicar dicha calidad, el oferente aportará 
documento independiente bajo la gravedad de juramento suscrito por el representante legal en que manifieste 
la calidad de productor nacional o de distribuidor y/o comercializador avalada por productor nacional. 

b) Para los bienes y/o servicios con tratado o convenio entre Colombia y el país de origen, El 
proponente debe enunciar el tratado o convenio entre Colombia y el país de origen 

c) Para los bienes y/o servicios con reciprocidad, el interesado deberá acreditar las condiciones del trato 
nacional otorgado a los bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras públicas, la información correspondiente podrá ser verificada en el “Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en el proceso de contratación” de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente CCE-EICP-MA-03 V1  de fecha 24/11/2021, y   en   la   página   
web   del   Ministerio   de   Comercio,   Industria    y    Turismo http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=5398, 
información que deberá ser verificada por el comité técnico y jurídico evaluadores. 
 

Nota 3: Para el caso de bienes de origen nacional deberá manifestarlo en su oferta bajo la gravedad del 
juramento y diligenciar el formulario So pena de no otorgarse el respectivo puntaje por este aspecto. 

La Administración se reserva el derecho de verificar durante la ejecución del contrato lo afirmado en la oferta 
en relación con el origen de los bienes y/o servicios, so pena de declarar el incumplimiento del contrato. 

Nota 4. La ponderación de ley 816 será efectuada por el comité técnico evaluador. 

 
CUMPLIMIENTO DE LA RECIPROCIDAD 
 
La CENACAVIACIÓN otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, 
requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad. 
 
Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen colombiano, siempre que exista 
un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia que indique expresamente que a 
los nacionales colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en 
cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos con el sector defensa, 
dando aplicación a lo señalado en el litera b) del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015. El interesado 
deberá adjuntar acreditación del trato nacional otorgado a bienes y/o servicios nacionales en países con los 
cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas, mediante certificación expedida 
por el Ministerio de Relaciones es de la República de Colombia. 
 
Se precisa, en relación con consorcios o uniones temporales conformadas de acuerdo con el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas que, en el evento en que en ellos participen personas jurídicas 
extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 
 
1.  La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo   263 del 
Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas la condición 
de nacionales colombianas. 

 
3. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Para revestir el carácter garantista y plural de la contratación estatal la oferta más favorable se realizará 
teniendo en cuenta la ponderación de los elementos establecidos en el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 

http://www/
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Decreto 1082 de 2015, todos ellos quedaran consignados en el texto del pliego de condiciones, conforme a la 
matriz que de ello existe en la entidad. 
 

El Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional-CENAC AVIACIÓN, adjudicará el presente proceso de 
selección a la propuesta más favorable conveniente, así: 

 
 

CONCEPTO VERIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN ASPECTOS 

JURÍDICOS 
HABILITADO / NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS 

TÉCNICOS 
HABILITADO / NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS 

FINANCIEROS Y DE ORGANIZACIÓN 
HABILITADO / NO HABILITADO 

ASPECTOS PONDERABLES 
PUNTOS MAXIMOS A 

OBTENER 

% EQUIVALENTE FRENTE AL 

PUNTAJE MAXIMO A 

OTORGAR EN EL EVENTO DE 

ACREDITARSE LA TOTALIDAD 

DE LAS CONDICIONES 

PONDERACIÓN TÉCNICA EQUIVALE 

EN PLATAFORMA SECOP II AL 2% 

DEL PUNTAJE MAXIMO A OBTENER 

10 puntos  10 2.67% 

PONDERACIÓN ECONÓMICA 

EQUIVALE EN PLATAFORMA SECOP 

II AL 80% DEL PUNTAJE MAXIMO A 

OBTENER 

300 PUNTOS 300 80.18% 

LEY 2069 DE 2020, POR MEDIO DEL 

CUAL SE IMPULSA EL 

EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA 

0,9 puntos 0,9 0.24%*** 

DECRETO 1860 DE 2021 POR MEDIO 

DEL CUAL SE ESTABLECE LOS 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA 

MIPYME EN EL SISTEMA DE 

COMPRAS PÚBLICAS.  

0,9 puntos 0,9 0.24%**** 

SUBTOTAL 311,8 

LEY 816 DE 2003  

** Hasta el 20% sobre la sumatoria económica y 

técnica, correspondiente a los bienes y/o servicios 

ofrecidos de origen 100% nacionales o en el caso que 

sean originarios de países con los que Colombia haya 

suscrito tratados o convenios de libre comercio en 

materia de compras estatales. 64,36puntos 

**62,36 puntos máximo   

  16.67% 

*Hasta el 10% sobre la sumatoria económica y técnica, 

correspondiente a los bienes y/o servicios extranjeros 

con al menos un 40% de componentes nacionales. 

32,18 puntos 
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PUNTAJE MAXIMO A OBTENER SI SE 

ACREDITAN TODOS LOS ASPECTOS 

AL MAXIMO 

374,16 374,16 100,00% 

 
 

Nota: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, para el presente proceso se 

reducirá del puntaje el 2% del total de los puntos a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas 

o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 

ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

** Para determinar el puntaje máximo a obtener por concepto de ley 816 de 2003 (con un máximo de 20%) se 

tiene en cuenta la sumatoria de los puntajes técnicos y económicos establecidos en el proceso. 

 ***** Por configuración de plataforma se establecen en 0%, teniendo en cuenta que no es posible establecer 

decimales. 

Se establecerá el orden de elegibilidad de los oferentes, ordenando las ofertas según el puntaje total obtenido 
por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, 
el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
La valoración de las ofertas surtida conforme a lo previsto en los numerales anteriores será objeto del informe 
de evaluación, del cual se dará traslado a los diferentes oferentes. 
 

Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una oferta elegible, obtenga el 

PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 

 
3.1. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 
 
La CENAC AVIACION, en virtud del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, “por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”; 
reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los 
puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas 
penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin 
importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior. 
 
Nota: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 
de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

CAPITULO III 
 

1. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
LA CORRECTA EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 
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Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados 
en la contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, se involucran en la ejecución del contrato y que dada su previsibilidad deben regularse en el marco 
de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos. El riesgo será previsible en la medida que el mismo 
sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos eventuales y el costo en caso que llegue a suceder, depende de las 
particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de 
su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados. Podrían estimar el 
incumplimiento de entrega en los plazos pactados y aspectos eminentemente técnicos para los cuales se 
constituye garantía única por parte del contratista como amparo al riesgo de cumplimiento y que para todos los 
efectos se asignan a la parte contratante que tenga la mayor disposición de soportarlos.  
 
En éste sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo 
en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que 
con este propósito se establece: 
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RIESGOS TÉCNICOS 
 

N° 1 2 3 

CLASE  ESPECIFICO  GENERAL  GENERAL  

FUENTE  INTERNO  INTERNO  INTERNO  

ETAPA  SELECCIÓN  CONTRATACION  EJECUCION  

TIPO  OPERACIONAL  OPERACIONAL  OPERACIONAL  

DESCRIPCIÓN  

QUE LAS EMPRESAS NO 

ACREDITEN LAS 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS REQUERIDAS 

EN EL PROCESO 

QUE EL CONTRATISTA NO 

CUMPLA CON LAS 

ESPECIFICACIO NES TÉCNICAS 

QUE SE MODIFIQUEN O 

INCUMPLAN LAS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO  

QUE LA COTIZACIÓN NO 

CUMPLA CON LOS 

REQUISITOS TÉCNICOS 

MÍNIMOS ESTABLECIDOS 

 

SE DECLARE DESIERTO EL 

PROCESO 

 

QUE NO SE FIRME EL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD  2 2 2 

IMPACTO  4 4 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO  6 6 7 

CATEGORÍA  RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA?  

 

CONTRATISTA 

 

CONTRATISTA 

 

COMITES EVALUADORES 

N° 2 3 4 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 

SER IMPLEMENTADOS  

SACAR UN NUEVO 

PROCESO VERIFICANDO 

QUE LAS EMPRESAS 

CUMPLAN CON LOS 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS CLARAS DE LOS 

SERVICIOS Y/O BIENES  

MODIFICAR EL CONTRATO 

DEJANDOLO CON LAS 

CONDICIONES TECNICAS 

ESTABLECIDAS DESDE LA 

INVITACION  

SOLICITAR A LA EMPRESA EL 

CAMBIO DEL SERVICIO 

DEFECTUOSO, EN DADO 

CASO QUE LA EMPRESA NO 

VUELVA A PRESTAR EL 

SERVICIO SE HARÁ EFECTIVA 

LA POLIZA O EN CASO DE QUE 

NO SE EFECTUE EL SERVICIO  

IMPACTO 

DESPUÉS 

DEL 

TRATAMIEN

TO  

PROBABILIDA

D  
1 1 1 

IMPACTO 1 1 2 

VALORACIÓN 

DEL RIESGO 
2 2 3 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO?  
NO SI SI 
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PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO  

LOS COMITES 

EVALUADORES  
LOS COMITES EVALUADORES  SUPERVISOR DEL CONTRATO  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

INICIE EL TRATAMIENTO  

UNA VEZ REALIZADA LA 

EVALUACIÓN  
UNA VEZ SE IDENTIFIQUE  UNA VEZ SE IDENTIFIQUE  

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 

COMPLETA EL TRATAMIENTO  
ANTES DE LA EJECUCIÒN  

HASTA LA SUSCRIPCION DEL 

CONTRATO  
DURANTE LA EJECUCION  

MONITOREO 

Y REVISIÓN 

¿COMO SE 

REALIZA EL 

MONITOREO?  

CON VERIFICACION DE 

COMITES EVALUADORES  

CON LA VERIFICACION DEL 

CONTRATO POR PARTE DEL 

GERENTE DE PROYECTO  

DURANTE LA ENTREGA DE 

LOS SERVICIOS Y/O BIENES  

PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 

DURANTE EL PROCESO DE 

EVALUACIÒN  

EN EL PROCESO DE 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO  
MENSUAL  

 
 
 
 

RIESGOS ECONÓMICOS. 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE ESPECÍFICO GENERAL ESPECÍFICO ESPECÍFICO ESPECÍFICO 

FUENTE INTERNO INTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACIÓ N SELECCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN PLANEACIÓN 

TIPO FINANCIERO ECONÓMICO ECONÓMICO FINANCIERO ECONÓMICO 

 
 

DESCRIPCIÓN ( que puede 
pasar y como puede 
ocurrir) 

LA      
INADECUADA 
PROYECCIÓN 
DE PRECIOS 

DE MERCADO 

RIESGO DE 
PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS CON PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE BAJOS 

o PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE ALTOS 

DADO LA SITUACIÓN 
ACTUAL DE LA ECONOMIA 

MUNDIAL Y NACIONAL 
POR EL COVID 19 

QUE AL MOMENTO DE 
PAGO DEL CONTRATO 
LA TRM SE SUPERIORA 

LA QUE SE EMPLEO 
PARA LA PROYECCIÓN 

DEL PRESUPUESTO DEL 
CONTRATO 

VARIACIÓN EN LA TASA 
DE CAMBIO POR DÓLAR 
(TRM) AL ALZA 

RIESGO DE QUE NO 
SE PRESENTE 

OFERTAS 
ECONÓMICAS 

CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL 

PLIEGO 

 
 
 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

 
EL PRECIO DE 

REFERENCIA NO       
CORRESPONDA 
AL PRECIO REAL 
DEL MERCADO 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL PROCESO 

DE SELECCIÓN O UNA 
ADJUDICACIÓN CON 

PRECIO 
ARTIFICIALMENTE 

BAJO 

QUE NO SEA 
SOSTENIBLE LA 

PROPUESTA 
ECONOMICA 
DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO 

 
 

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 

PROBABILIDAD 3 3 4 4 1 

IMPACTO 3 5 4 4 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

6 8 8 8 3 

CATEGORÍA ALTO EXTREMO ALTO EXTREMO BAJO 

 
¿A QUIEN SE 
LE ASIGNA? 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 

 
OFERENTE 

100% CONTRATISTA – 
CUANDO EL CONTRATO 
SE PACTE EN PESOS Y 

100% A LA 
ADMINISTRACIÓN 

CUANDO ELCONTRATO 
SE PACTE EN DOLARES 

 
CONTRATISTA 

COMITÉ ECONÓMICO 
ESTRUCTURADOR 

 
 
 
 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

 
 
 
 

VERIFICAR LA 
PROYECCIÓN 
DE PRECIOS 

POR PARTE DEL 
PROPONENTE, REALIZAR 

UNA PROYECCIÓN REAL DE 
PRECIOS, ANALIZANDO 

COSTOS, GASTOS, 
UTILIDAD RAZONABLE Y 

DEMÁS VARIABLES. 

 
 

EN LA PROYECCIÓN 
ECONOMICA SE TIENE EN 

CUENTA LA TRM 
PROYECTADA POR EL 

MINISTERIO DE 

 
 
 
 

SUPERVISIÓN 
CONSTANTE EN LA 

EJECUCIÓN DEL 

 
 
 
 
 

REEVALUAR LAS 
CONDICIONES 
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DE     
REFERENCIA 

REALIZAR LA VERIFICACIÓN 
DE LAS OFERTAS 

ECONÓMICAS DE LOS 
PROPONENTES Y EN CASO 

DE DETECTARSE UN 
PRECIO ARTIFICIALMENTE 

BAJO HACER EL 
REQUERIMIENTO DE 
ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LA 
LEGISLACIÓN 
CONTRACTUAL 

DEFENSAPARA LA 
PRESENTE VIGENCIA 

CONTRATO Y 
BÚSQUEDA DE 
COBERTURA 

CAMBIARIA POR 
PARTE DEL 

CONTRATISTA 

ESTABLECIDAS EN EL 
PROCESO Y A SU VEZ 

GARANTIZAR LA 
PLURALIDAD DE 

OFERENTES 

IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIENTO 

 
PROBABILIDAD 

 
2 

 
1 

 
2 

 
1 

1 

IMPACTO 1 1 1 1 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

3 2 3 2 2 

CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓNDEL CONTRATO? 

 
NO 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURAD 
OR 

PROPONENTE Y COMITÉ 
ECONÓMICO 
EVALUADOR DE LA 
CENAC AVIACIÓN 

DIRECCIÓN FINANCIERA CONTRATISTA 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 
DE LA CENAC 

AVIACIÓN 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

DURANTE LA 
ELABORACIÓN 

DE LOS 
ESTUDIOS 
PREVIOS 

 
DURANTE LA 

EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE LOS 

OFERENTES AL 
TÉRMINO 

CUANDO SE PRESENTE EL 
INCONVENIENTE DE LA TRM 

DURANTE EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN 

DURANTE LA 
ELABORACIÓN DE 

LA RESOLUCIÓN DE 
DECLARATORIA DE 

DESIERTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE
 SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

HASTA ANTES 
DE LA 

PUBLICACIÓN 
DEL PROCESO 

AL TÉRMINO DE LAS 
EVALUACIONES 

EJECUCIÓN 
DURANTE EL PLAZO 

DE EJECUCIÓN 

AL MOMENTO DEL 
CIERRE DEL 
PRESENTE 
PROCESO 

MONITOREO 
Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO 

MEDIANTE LA 
REALIZACION 
DEL ESTUDIO 
DE MERCADO 

MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN 

ECONÓMICA REALIZADA 
POR EL COMITÉ DE LA 

CENAC AVIACIÓN. 

AL MOMENTO DEL PAGO 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE DEL 
COMPORTAMIENTO 

DE LA TASA DE 
CAMBIO POR DÓLAR ( 

TRM) 

DURANTE LA 
RECEPCIÓN DE LA 

OFERTA POR 
PARTE DEL 

PROPONENTE. 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

ELABORACIÓN 
DE LOS 

ESTUDIOS 
PREVIOS 

CUANDO SE EFECTÚA LA 
EVALUACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN PERMANENTEMENTE 
ETAPA 

PRECONTRACTUAL 

 
 

RIESGOS JURÍDICOS. 
 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO INTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACION-
ESTRUCTURACION 

SELECCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO REGULATORIO  OPERACIONAL REGULATORIO OPERACIONAL SOCIALES O 
POLITICOS 

DESCRIPCIÓN 

CAMBIO EN LA NORMA 
CONTRACTUAL Y 
GENERAL 

QUE LOS 
PROPONENTES NO 
TENGAN LA CAPACIDAD 
JURIDICA Y LEGAL AL 
MOMENTO DE 
PRESENTAR OFERTA 

EFECTOS 
DESFAVORABLES 
OCASIONADOS POR 
NORMAS, 
DISPOSICIONES O 
DIRECTRICES 
EXPEDIDAS DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE 
SEAN APLICABLES AL 
CONTRATO 

INCUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 

SITUACIONES DE 
ORDEN PUBLIO 
DERIVADO DE 
PROTESTAS, 
HUELGAS O PAROS  
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CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

NUEVAS 
CONDICIONES  
JURIDICA Y 
OBLIGACIONES 
ENTRE LAS PARTES, 
CON EL CAMBIO 
NORMATIVIO  

 
RECHAZO Y/O 
INHABILIDAD DE LOS 
PROPONENTES  

NUEVAS 
OBLIGACIONES PARA 
LAS PARTES 

TRAUMATISMOS EN 
LA EJECUCIÓN Y 
GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

IMPOSIBILIDAD DE 
EJECUTAR EL 
CONTRATO 

PROBABILIDAD 2 3 1 3 2 

IMPACTO 2 5 5 4 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 4 6 6 7 4 

CATEGORÍA MEDIO ALTO ALTO ALTO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? ENTIDAD    PROPONENTE CONTRATISTA Y 
CONTRATANTE 

100% CONTRATISTA CONTRATISTA Y 
CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

ACTUALIZAR LOS 
CAMBIOS 
NORMATIVOS 
DENTRO DE LA 
ETAPA DE 
ESTRUCTURACION 
DEL PROCESO, SI 
ES EL CASO 
MEDIANTE 
ADENDAS CUANDO 
APLIQUE 

VERIFICACION EN EL 
PLIEGO DE 
CONDICIONES LOS 
REQUISITOS LEGAS 
ACORDES A LA LEY – 
ESTABLECER 
REQUISITOS VIABLES 
Y LEGALES PARA SU 
CUMPLIMIENTO 

LA ADMINISTRACIÓN 
INFORMARÁ A SU 
DEBIDO TIEMPO 
CUALQUIER TIPO DE 
DIRECTRIZ O CAMBIO 
EN EL PROCESO PARA 
QUE EL CONTRATISTA 
PREVEA Y PUEDA 
TOMAR LAS MEDIDAS 
PERTINENTES 

DEBIDO PROCESO 
Y APLICACIÓN DE 
GARANTIAS 

ANALISIS DE LA 
SITUACION POR 
PARTE DEL 
SUPERRVISOR CON 
EL CONTRATISTA 

IMPACTO 
DESPUÉS 
DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 3 1 1 2 

IMPACTO 3 4 1 2 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

6 5 2 2 4 

CATEGORÍA 
ALTO MEDIO 

 
BAJO 

RIESGO BAJO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI 

 
PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ 
ESTRUCTURADOR 

COMITÉ 
ESTRUCTURADOR Y 
EVALUADOR  

ORDENADOR DEL 
GASTO/ SUPERVISOR 

ORDENADOR DEL 
GASTO/ SUPERVISOR 

ORDENADOR DEL 
GASTO PREVIA 
NOTIFICACIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO Y 
CONTRATISTA 

 
 
 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

PLANEACIOON Y 
ESTRUCTURACION 
DEL PROCESO 

 ETAPA DE 
ESTRUCTURACION DEL 
PLIEGO DE 
CONDICIONES 

 
 

EJECUCIÓN 

UNA VEZ SE CONOCE 
EL INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 
INFORMADO POR EL 
SUPERVISOR 
DELCONTRATO 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 
 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO 

ETAPA DE 
VERIFICACION Y 
EVALUACION DE LAS 
OFERTAS 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 
DE SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 
SATISFACCIÓN Y 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN. 

  

M
O

N
IT

O
R

E
O

 Y
 R

E
V

IS
IÓ

N
 

 

¿
C

O
M

O
 S

E
 R

E
A

L
IZ

A
 

E
L

 M
O

N
IT

O
R

E
O

?
 APROBACION DEL 

PLIEGO DE 
CONDICONES Y 
ESTUDIO PREVIO Y 
ADENDAS. 

EN LA EVALUACION 
DE LAS OFERTAS CON 
LA VERIFICACION DEL 
PLEIGO DE 
CONDICIONES 

VERIFICACIÓN POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR AL 
MOMENTO DE EMITIR 
LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

 
REALIZANDO 
SUPERVISIÓN AL 
CONTRATO 

 CON EL 
SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 
MEDIANTE LOS 
INFORMES D 
ESUPEVISION 

 P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 MENSUAL/COMO 

INDIQUE EL 
CRONOGRAMA 

DIRARIA EN LA ETAPA 
DE EVALAUCION 

 
MENSUAL / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN Y 
HASTA EL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

DIARIA EN LA 
ETAPA DE 
EJECUCION HASTA 
LA CULMINACION 
DEL CONTRAOT A 
SATISFACCIÓN 
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2. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 
 

Con el propósito de garantizar la ejecución satisfactoria del contrato resultante de este proceso de selección, 
el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC AVIACION designará mediante acto administrativo el Supervisor del 
contrato, quien llevarán a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la 
Ley 1474 de 2011 y la Resolución del MDN No. 4130 de 2022, (Manual de Contratación y Convenios) y demás 
normas vigentes.  
 
Los supervisores de los contratos serán funcionarios designados por el competente contractual. Inician su 
actividad cuando el contrato este perfeccionado, el supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento 
del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su función termina cuando se suscriba el acta de 
liquidación, no obstante, lo anterior, las condiciones de la supervisión atienden a lo establecido en la 
normatividad vigente y la resolución de nombramiento y en el futuro contrato. 
 
 
3. COBERTURA DEL PROCESO POR ACUERDO INTERNACIONAL 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1., del Decreto 1082 de 2015, y lo  establecido por el 
Manual para el Manejo de los acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código CCE-EICP-MA-03 
Al ser el M.D.N.- EJERCITO NACIONAL, entidad del nivel nacional, se encuentra cubierto por los siguientes 
tratados. 

 
 

 

ACUERDOS 

COMERCIALES 

 

¿VIGENTE? ENTIDAD 

ESTATAL 

CUBIERTA 

PRESUPUESTO 

DE LA 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

ACUERDO O 

TRATADO 

INTERNACIONAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO 

CONDICIONADA 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

 

ALIANZA 

PACIFIC

O 

CHILE SI SI NO SI NO 

MEXICO SI SI NO SI NO 

PERÚ SI SI NO SI NO 

CANADÁ SI SI NO SI NO 

CHILE SI SI NO SI NO 

COREA SI SI NO SI NO 

COSTA RICA SI SI NO SI NO 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO SI NO 

ESTADOS AELC SI SI NO SI NO 

MÉXICO  SI SI NO SI NO 
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TRIANG

ULO 

NORTE 

EL 

SALVADOR 

SI 
SI 

SI SI 
SI 

GUATEMAL

A  

SI 
SI 

SI SI 
SI 

HONDURAS SI NO SI SI NO 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO SI NO 

ISRAEL SI SI NO SI NO 

REINO UNIDO E 

IRLANDA DEL NORTE 

SI 
SI 

NO SI NO 

COMUNIDAD ANDINA SI N/A N/A N/A N/A 

 
 

Nota 1: Verificado el Manual para el Manejo de los acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código 
CCE-EICP-MA-03 del 24 de noviembre de 2021, se evidencia que el presente proceso no cuenta excepciones 
establecidas en el literal “d” previstas para las entidades de orden Nacional. 
 
Nota 2: Se aclara que para efectos de la acreditación de la Ley 816 de 2003, el proponente podrá citar los 
Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre Comercio vigentes a efectos de acceder a la ponderación 
adicional que allí se trata, diligenciando el Formulario, en los términos indicados en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015 

 
 

 
 

FIRMAS, 
ORIGINAL FIRMADO 

Coronel RAUL ANDRES RODRIGUEZ GALLEGO 
DIRECTOR CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 

Ordenador del Gasto 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Teniente Coronel. HELVER MAURICIO SANCHEZ ASTUDILLO 

Gerente del Proyecto 
 

 
 

 ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

TE. LUIS FELIPE BARBOSA PATIÑO 
Comité Técnico Estructurador 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
SP.EDISON GALLEGO GALLEGO 
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Comité Técnico Estructurador 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
CP. MICHAEL ORTIZ GARCÍA 
Comité Técnico Estructurador 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ASE. WILSON ACUÑA PINZON 
Comité Económico Estructurador 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ABG. JORGE ENRIQUE DURAN HERRERA 
Comité Jurídico Estructurador 
 


